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"
MINISTERIO DEL EJE~CrrO

--------"---------'--------------
PARTE OFICIAL.

REALES ORDENES

DirecclOn general de Instrucción
y Administración.

DESTI:\OS

Excmo. Sr.: 1':1 J~ey «j. D. g.) ha
tenido' a bien di'l)()neT 'que el teniente
coronel oc In<genier", n. ]o,é CTema
des SlIñol, con dt'stinll en 1;( A,'ade
llIia General 11 ilitar, a,cc'nclido por
elcccilÍn a este ('JJlpico por real flrdell
de 8 del actual (D. O. núm. ó), conti
núe (le plantilla en dicho Centro de
ens·'ñanza, con arreglo al artículo ter
cero de la real orden circular de 28
de julio de 1926 CC. L. núm. 275).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Ma'¡rid 24 de enl.ro de 1930.

AJtDANAZ

Señor Capitán general de la quinta
región.

Señores Interventor general del Ejér
cito y General Director de la Aca
demia General Militar.

EX'Cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien disponer que el comaIll
dante ce Infanterla D. 19nacio Balan
zat Torrontegui, con destino en la
Academia General Militar, ascendido
por e·l·tcci6n a este empleo por rea.!
orden de 8 del actual (D. O. núme.e6), eOl1llinúe de plantilla en dicho

entro de ensel'lanza, con arreglo al
artlcu·k> tercero ¡de la real O'r,dell .de
28 de julio de 1926 ~c. L. núm. 275).
r De rea.! orden lo digo a. V. E. pa-
a IU eonocimicnto y dem4.s efe,ctos.

Di,)s guar,l,' a'". E. muchos años.
~Iadrid 24 de en~ro tI. 1930.

AllDANAZ

Se.-Illr Capitún géllC'rai de la quinta
rCg'i(·)tl.

Sl'Ollr·',,; I~,tt':\'( nh'; genrrai <lel Ejl'r
ritd y (~l'llt r;l~ l j¡¡"l,.'I.·l"r d ...· :a .\C:1
detll;a ~1¡I¡tar.

REIXGRESO E~ CAR:\lIINEROS

SerIllO. Sr.: Vista la instancia pro
movida jl.·r d c;lra¡'¡ lino, separado
tld servicio¡ resi :.ente en (;r:¡natla.
harriada ,L· ~l elieena, Luis Fernánelez
Ruiz. ello soli .. :ll¡,1 de que se le e{)nc~(la

reingreso en Carabil'eros, con suje:ión
a los precepto,; ele la Teal orden circu
lar de 22 de abril último (e. L. nú
mero 156). el Rey ('l. n. g.), ,de aeueT
,lo con lu informa<o jlor esa Capitanía
¡{c'lleral, donde fué scntcnciado, y la
Direcciún general 'ele! expre~atlo Cuer
po. se ha servielo aecedcr a la petición
del iJ1,tcresado, sin que esta resolución
le dé derecho a ninguna clase de abo
nos de tiempo, de antigüedad, ni pe
cuniarios, durante el tilmpo que ha
permanecido separado de fijas,

De real o¡;den 10 digo a V. A. R.
para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. A. R. muchos años.
Madrid 24 de enero de 1930.

JULIO DE AltDANAZ

Señor Capitán gen.eral de la ~egunda

región, \

Sei'ior Dírector general de Carabineros

••
'1C~1d. 111 1111"1111

D'&STI'NOS .

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha. servido disponer que los suboficia
les D. Antonio Villalonga Gra.cia, -don
l1<1efonso L6pez Ló'pez, y e:! sargen-

to .·\¡~tonio Fonsce2 O~::Z. qCl~ per
tt.·~~,ecen a la p~antilla (1..' ;,. E::.-.:nr.:la
~l1p:'ri()r de CUt'ira. ~i::'~:"l: a l3. J¿ la
F,CU'::l ele E-tudio- ~l1"l;':(l:'c,' ~{i;i

tan'~ en !a rt,~\"i~t'l (h· f··';:- .. 7' pn'lXi1110
l)e rtai prdcn, 'l..!ll1t1i:;l~;l(:a PI':" l<

sellor ~Iinistr(l d~l Ej:':'~: "~'o j,) ,j;"o
a \~, E. para ~tJ Ctllll c:n:i :1711 y dl'·
111Ú.,,:, t'1l'("tn..;. ])io ...; gU:t:·.l :i. Y. F. 11111

l'hl~:-' atl(I~. ~t ~l{1rill ~.l lit· l ¡¡'.'i"l) 'l.' fl)30

El Direc~or genera'.

ANTONIO LoSADA

Seiior Capitún general de ::1 prifllera
región.

Seliur Intervcntor g.nl'f:,j del Ej~r

cito.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarele) se ha ,en'ido dispOll ¡

que los músicos de primera y segullda
que figuran ell la siguiente relación,
pasen destinad'Us a los Cuerpos que
en la misma se l xprcsan, en vacante
que de su clase c instrumento exi~tel1,

causando alta y baja en la próxim~

revista de Comisario.
De real orden, comunka(h 'Por el

señor .Ministro de'l Ejército, le digo a
V. E. para su conocimient:J y c\el11á;
efectos. Dio!! guard'l' a V. E. muchos
años. Madrid Z5 de en.ero (k 1930.

El Director General.

ANTONIO LoSADA

Sei'ior ...

ULAaON Qt1Z y CITA

M:1iaicoll de prim~ra.

Joaquln del Prado Garcla, de la se
gunlda media 'brigada de Caz'adores de
Larach,~, al regimiento Gelona, 22.

Valentln San José V~lenc:ia, del re
gimiento Tenerife, 64, al d. Guizpúz
coa, 53.



D. O. núm. 20

D. Enrique Vera Salas, d,isponi
ble~n la tercel'a. región, al regimien.
to Iltg.ero, 5 (Calatayud). (F.) .

D. Manuel Carmona Pérez <le Ve
ra, a.51Coend1do, de la¡ Patrotecnia mHi-

Comandantes,

lU!LACIOlf (1m SE CITA

Teniente. coronelee.

DESTINOS

Coronele..

D. Eduardo Martín González de la
Fuente, ascendido, cloel regimiento li
gero, 7, a dispon.ible en laI 6éptima
regi6n. (F.)

D. Leoncio Aspe Voaamonde, a6cen
d¿do, del regimiento montaña, 3, a
disponible en la octava regi6n. (F.)

D. Enrique Cañ·edo Argilelles Quin.
tana, ascendido, <!e la Fiscalía mi
li.taTdel COllJscjo Supremo del Ejér
CIto y Malrina, a dispon.ible en la
pnmel'a. regi6n. (F.)

,Circular. Excmo. Sr.: El Rey
(que Dios guarde) 6e ha servido dis
poner que los jef~ y oficiales de Ar·
tillería comprendi,dos en la siguiente
relación, que princip:,;¡ ron D. Eduar
do Martín González de la FlUICnte y
termina cOn D. Domingo Sastre iSlan
taJeana, pasen a ·los destinos y 6i
tuaciones que a cada uno 6e le se
ñala, debiendo inrorp<lrarse con ur
gencia 106 destinados a Africa y re·
mitir los jefes de los Cuerpos de di
cho territorio las Equidacione6 de
tiempo del personal que sale desti
nado para la Península.

De rea,l orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
DiO€ guarde a V. E. muchos años.
Madrid 25 de enero de 1930.

Señor...

Real decreto de 21 de mayo de lf)20
(e. f.. núm. 244).

D. Víctor E.ru;eñat Martínez dis
pon.ibl~ en Balear.eE, al regi~ento
montana, J. (F.)

D. E!~lo Zan6n RodT!Íguez Solfs,
die l reglmlJeIlto C06ta, 2, al ligero, 7.
(Volun,tario.)

.D. Bartolomé Feliú Fon6, dispo
nIble en Baleares, al :regim,iento I.i
gero, 5 (Calatalyud). (F.)

D. JeSlula,l:do Martín.ez Vivas de la
Fábrica de pólvoraa (oSIecci6n le Mur.
cia). a excedente COn todo el sueldo
en la tercera Teg'i6n, continuando en
comisi6n en dicha Fábrica, con arre"
glo a la rerul orden de 22 del mes
actual (D. O. núm. 19).

D. J06é Tenorio Mues3.e, de ,la Fá
brica de p6lvol'a.s (se<:oi6n de Mur
cia), a. excedente con todo el 6uel.do
en Ila tercera rl'll'i6n, cont.inuando en
Comisión en dicha Fáhrica, con arre
glo· a I':l rerul orden d,c 22' de C't1<'ro
actu·al (D. O. núm.l!)). .

26 de enero de 1930

RELACION QUE SE CnA

El Director General.
.ANTONIO LoSADA

Seiíor ...

D. Joaquín Gil cid Río. 'e~ Pl:c¡t1~
tIl' arlllltllll'Jltu y f:. ~l'rVa rq..tlull~1 eJe

Artillería, $.
D. Mill:t1d AlvareT. Rosa, del re

gimiento tle Artillería ligera, 2.
D. !'.1arian() Ramírez Roca,. del re

gimiento d" Artillería a pie, 3.
D. Francisco Juan S·, rra...iel re

Il:imiento mixto de Artillería de ~{a

1I0rca.
D. Cayetano Aparicio González, de

mismo.
D. Justino Ayala. Fernán1dez, 'e!

regimi\'uto tic Artillería a \lie, 7.
D. Manuel Eseartí Ros, del regi

miento de Artil1ería de costa, 2.
D. Eutimio Roddguez Espinosa,.:el

mismo.
D. Víctor Sáenz Vicioso, del regi

mienoo de AttillL·ría a pie, 7.
D. Francisco Lázaro Hánchez, del

re¡<imiento de ArtiJlería. lige;a, 5.
D. Nadal Mir Salom, del regimien

to mixto de Artillería de 11allorca.
D. RaJad Muñoz Martín, del regi

miento tle Artillería ligera, I.
D. Manuel Cueto Iñigo, del r~i1:i

miento de Artillería ti" costa, 2.

D. Antonio Corhillón Mígtlez, de:
regimiento de Artillería ligera, 8.

D. Federico l{oclrígucz L.lhajo, riel
regimic Ilto de Artillería de costa, .l.

D. Angel Miranda Lara, del mismo.
D. Mallll<:1 l-<'lpez Rein,a, del reg.

miellto de Artillería ligera, 2.
D. Fahiáll Forés L(¡pez, del l'cgi

mi.nto ele Artillería a C'lllallo.
1>. Grl'gorio Cortl'~ l'éreT., del l1li~-

¡l11 l.

I l. Fcluat',ln JWlIl'Ill'Z J{IHlrígUl·l. del
rc).(illli(·Il!(l de Artillería de :nsta, 3.

1>. Vic'cn\c Mdiá ¡{"vira, ,ll'l f('g:
1I1il'll!o de Artill('rf;¡ de 1lIC1lllaña, r.

I l. Cll'nll'lltillo IIravo G'lTcía, .. ~l
rq.;illli, Illn (le Artillería tig-l.·rll.. H.

D. AlfolllSO Marcos Martí, de 13. Co
mandancia de Artillería de Lara ;hc

Madrid .24 de enero de llJ3o.:-Lo
sada.

de 1918 (e. L. núm. 292), el Rey
(que Dios guarde) ha tenido a bien
d.clarar aptos para el ascenso al tm
p:eo de aliérez de la e-sca1a de 'eser
va retribuida ,de Artillería, cuando
por antigüedad les corresponda, a jos
suboficiaL s de dicha Arma que figu
ran en ::1 siguiente re:ación, que prin
ci~ia ,'on D, Joaquin Gil del Río y
termina con D. Alfonso ~iareos 1iar
tí. por haber sido aproba~os en los
éxám. nes verificados en la Academia
de .\rtiBeria, con arreg:o a las re'lles
órdenes de 2Ó de marzo y J3 de ju·
nio iúimos (D. O. núms. 72 y 130).

De real orden. comunicada por ei
seiíor 1iinistro del Ejércíto, lo d'gl>
a V. E. para su conocimiento y :le
más eiectos. Dios guarde a \". E. mu
dIOS aÍJo~. ~iadrid ;q de enero de 1930
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RESERVA

Excmo. Sr.: El Rey ("l. D. g) se
ha servido c\>:)"ner el pase a sit.u:1~:ón
de res.'n·a. por haber cumplIdo la
edad reg:a:lle:ltaria <1 día 15 del mes
actual, d~; te::·:ente coronel de Ir.fan
tería (E. R. l. disponible en eS1S Is
las D..\nwtlio Gonzá:ez Roqríguez;
a~nánd.);;e;. el haber mensual de 750
pesetas. q¡::" ;l' ha si:o seiía.1~do por
el Cons.j,) S¡¡',Hcmo del E]erc;to y
Marina, a ;::1rt:r ck primero de febre
ro -próximc). peor :a zcna de r. c:uta
miento v r,':,en'a de Las Palmas nú
Illero <;0'. a ;:\ q\le queda ai"eto.

De ~'ea\ <)~ch:n \0 dig,) a \'. E. pa
ra su e,l:llll..'::l1:l'l1to y rlenlás efectos.
Dios guarJ a V. E. mu:hos .. íIOS.
Ma.drid : .. de enero de 1930.

AIlDANAZ

Circular. Excmo. Sr.: Conforme a
rL'Vl'ni'o ln el apartado 13 d· la

I'llell circular de 29 ele octubre

SeílOr Capitán. gcnera\ de Can.lr:ls.

Seiíore,; I'resi,h·¡lte e1cl COI~sejo 5n
prcmn d,l Ejército y M ~.r}n~ é ln
terVl"ntúr gelleral dl'! l~]erelto.

Músicos de segunda.

AlfonSe) llaena ~[orillo, del regi
miento cle Extremadura, 1.5. al de Gra
nada, 3.1·

Salvador ~ ogu·. ras Fernández. del
regimieuto <;e~ Rey. l. al de Ordenes
Militares. 77.

Madr:·j .?;. de enero de I 930.-Lo-
sada.

Socclon de Ar1l1lBr11J

APTOS l'AIL\ ASCENSO

....- .

W·· ;,'"11I ~",. -. /. ~ \' .
Fxem o . Sr.: El Rey (q. D. g) se

ha ·servi.'o disponer el pasc' a s·t~a
ción de ré'L'~va, pur haher cun;p .. do
la. 'edad reglamentaria en el dn ~e
la fecha del capitán de lnfantena
(E. R.).' con Idestino en la ~ona ~e
reclutalll ¡ento y reserva ~e üVledo_.IU:
Jnoero 46, D. Pablo Rodnguez Munoz,
a.bonánclosele el h<IJber mensual de 450

pesetas, que le ha sido Sl ií~.l!1d<;> ,Jor
I .consejo Sll'premo del EjerCito y

e . d . de fe-Marina. a partir e prtmero
brcro prúxilllo, por la zona .de r;clU
ta:mien\() Y r. serva de Madrtd nume
ro I a la tIlle queda afecto.

D;, I cal orden ,10 digo aY. E. ¡¡a
ra su ('on()cimiellto Y demas efec..t0s.
Dios j.;uardc a V. E. muchos anos.
MaKlri<l ':.¡ de L'n, ru de 1930.

ARDANAZ

Scíwr Capitán general de la oclwa
r('·giútl'.

Scfíort., ¡'residente e1el COIl~cjO Su
'Ir,n.(\ <lel, Ejército y .Manna, C,a
\lil;'¡l1 ¡;elleral tle la pr1l11~ra..r.<,g:on
(' llllnVL'll\Or ¡,;cIlL'ral tlel h¡crc to.
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D. Vicent!' Sastre Malonda.
Madrid 25 de enero de 1930.-Ar

danaz.

Ci~clllar, EX('l1to. Sr.: Con, arrt"Klo
a lt) '¡"PUt:;l" "11 t'1 articulo Quinto
de. I;L real ord 11 ('ircnlar ,de 27 de
n:ayo et" IC)2') (.J). O. núm. 1I6) y en '
VIsta (le 10 propuesto por el D:r~~tor ll~
la. Aca.demia <le Artillerla~ (\ Rey t qUt:
DlOS guarde) se ha servido dispone!'
Que se confirmen pn 1::.11 rlp.ct;rt"" ...._ 1_

Teniente (E. R.)

D. Juan Ruiz Rodríguez.

Alférez.

nueve.

tres.

Tenientes.

Comandante.

Tenientes coroneles,
Comandantes, 13.
Cap: tanes , 23.
Tenientes, ,o.
Tenientes lE. R.),
Al féreces, 6ei,~.

D. Germán Salgado Federico, a6
cendido, de dis¡Jonible en la prime
ra regipn, al regimiento monta'ña. 2.
agregado. (F.)

D. Pedro Antclínez Hijosa. dispo
r.ible en la primera región, al regi
miento ligero, 1, agregado. (F.)

Alféreces (E. Ro)

D. Gonzalo Cantón Moreno, a6cen
<¡¿,do, del mixto de Menorca, al lige
ro, 4 CMataró), agregarlo. (F.)

D. Domingo Sa61:Te Santacana, as
cendi,do, de la Comandancia: de Me
lilla, al regimient oa pie. 4, agre
gado. (F J

Relación de jefes y oficiales qJ4e /Jo,
ser pro.bable su ascenso antes de seis
meses están excluídos de desÜ1u1 IJ

Africa.

Nombres de los jefes y oficiales '/Ne
no pueden solicitar vacante de Afri
CI1 !)()r ser probable su destino lo'"
BOSO a aquel territorio en "" pltU.

de seis meses.

D. Antonio de Diego GaTc:a.

Capitanes.

D. Jesús Lecea Grijalba.
" José de la Matta Ortig06lt.
" Antoonio Pér,ez Lorente.
" Amadeo Hernándoez Martín,u
" Juan Pon~ de León 'Cabell~.
" Manuel Mor2Jt6 Tapia.
" Angel Onrubi,a Ang-uiano .
l' Antonio Gampaña Peinado.
" RafaJel Calvo Rodés.
" César G6mez Ll\lda.
" Luis Ariz6n Mejía.
" Joaquín L6pez Saura.

D. Rafael CaTranza del Valle.
" Luis Ohacón Alonso.
" Fernando Gonzál,ez Camino
l. Serafín Gordillo Rosari<>. .

(E. Ro)

Tenientes.

Capitanes (E. R.l

Teniente coronel

ra reglOn, a la Comandancia del Rif,
en comisión. (Artículo 3.) (F.)

D. Juan .-\storga Astorga, del r~

gimiento )igero, 8, a la Comandan
cia <le Ceuta. (V.l

D. Tomás <le Prada Cantalapiedra,
del regimiento mixto de Tenerife, a
la Comandancia de CeUlta. (V.)

D. Fernando Ha 1 c ó n Villalón
Daoiz, del ligero, 2 (Sevilla), a la
Comandanci'a de Ceuta, en comisión,
sin perder su destino de plantilla.
(Forzoso.)

D. M~nl1f'1 EntrambaSlag-uas Pl'li:1.
del ligero, .~ (Vall'ncial agregado, al
mismo, dI' plantilla. (V.)

D. Jps'~s ..arda Nieto, dI' la Co·
mandancia de Ceuta y en comi6i6n
en la Fábnica de Trubia, al ligero, <;
(Zaragoza), de plantilla, continuan'
do en <Echa comi6i6n. (V.l

D. J?aquín Ros Ruiz, del regimien
to a pte, 3, agregado, al mismo, de
plantilla. (V,)

D. Manuel Hornedo Tou~, del li
gero, 8, agregadO, al mismo, de plan
tilla'. (V,)

D. José Uceda Valderrama, del li
gero, 2 (Granad·a), ;agregado al mi,s--
mo, de plant1lla. (V.) ,

D. .Tasé Meau'Tio Ayarza, del li
gero, 6 (Logroño). agregado, al mis.
mo, de plamti,lla. (V.)

'. D. ~a~<:IuI3.1 Moya Cruz, ascendido,
d,lsl?ombl,e en la tercera regi6n, con.
llnua en la misma 6ituaci6n.

D. Mariano Nava6cuési Munárriz
disr:ü~iblf' 1'!1 la prim'l'ra r,egión, ai
l'eP'tffi'IPnto J:g-er(}, l. (V.)

,D. Casi~iro Aparicio Yuste, asc!'n
<1ul~. dd 1Jg-ero, 7. ag-regndo, a di,,
pnnlhle !'lt ]-a séptima reg-i6n. (F.l
,D. Mnr(o~ Lohatn Ca~tillo. :l~,(·!'n.

(j'¡c1Il, <1.e ,la Com;¡no;¡nda dI'! Rif, ;¡

<iisponoibl,c en Melilla. (F.) .
r " I ." r".

'Tenientes (E. R.)

n. Franci-sco Pérez Tohal el,el re
"imirnto «' pie, 2, agregado, 'a la Co
m.o ndoanria del Ríf. (V.)

D., Tuan Ci,d-onch:l Fernández, as
rl'ndtdo. del reg:-miento a pie, 1, agr,e
gado, al mismo. agre2'ado. (V.)

tar de !Sevilla, al regimiento ligero,
S (Zaragoza). (F.)

D. Valentín Alberdi González, que
cesó de 'ayudante de campo del Ge
neral D. Fernando Flórez Corradi,
a excedente con todo el sueldo en la
primera región (reaJ orden de 14 de
enero de 1026, D. O. núm. lI. (F.)

D. Rafael del Castillo Martinez,
ascendido, de la Fábrica de Oviedo,
a disponible en la octava región. (F.)

Capitanes.

D, Ricardo Arjona Brieva, del re
re~mi'ento montaña, 3, yen comisión
en la 'Comandancia de Ceuta, al re- D. Ricardo Taboada Ferrer, del li
gimien:o a pie, 8, cesando en dicha gero, 6 (Logroño), de plantilla, a la
comisión. (Rectificación.) (F.) Comandancia de Ceuta. (V.)

D. Francisco Mariñas Gallego, de D. José Redondo Piquenque, del
la Comand~ncia d.e Larache, al regio regimiento de costa, 2, a la Coman
m,iento montaña, 3. (Rectificación,) dancia del Rif. (V.)
(\ oluntario. \ D. F·{V'nando Ponte Conde, del li-

I? Gregario Olea Cortés, vuelto a ¡zero. 8. de plantilla, a la Coman
aCI;\·O. de 9';pernumerario en la pri- da'lcía de Ceuta. (V.l
mera región, al regimiento mixto de D. Angl:'l Llinás Herrero, del lige-
~!enorca. (F.l ro, 2 ((~ranada), de plantilla, a la

D. Joaquín Garda Soría, a'Kend:-1 Comandanc"a dI:' Ceuta. (V.)
do, del regimiento mixto de Mallorca D. ('~nzalo Eciia Cervilla, oel li
al re¡:;imiento a pie, 8. (F.) , I¡!ero. 8. dI:' plantina, a la Coman-

D, I.uis \lart!n Alhorch exceden- daneia de C:euta. (V.)
te 1'1 la sr~~unda rl'gión, ~l Parque
de armamento y reserva de la mis. Rral decreto de 21 de mayo de 1<)20

ma, (D~r~cho pref,,-"rcnte.) (V.) (r. f .. núm. 2441.
D. R!c<l;'Tdo Sobrino Marra L6pez,

rl,d reglmH'nto c06ta, 1, y en com.i
5.6n en la Comandancia del Rif, cesa

, ~n nl( ha comisión, incorporándose a
iU dest:no, de plantilla. (V.)
p D, Manuel Pérez Fer,nández, del
I arque de armamento y r-eserva de
la seg-unda región y en comios.i6n en
di Coma.n~aTl'Cia. de Ceuta, cesa en
d eh.a com:sI6n, I·ncorporándose a su
foSlIno, <le plantilla. (V.)rrP·. Rafael Alaguero Betancourt. 26.

ta ndldo, df' la Coman.danda de Ceu
, al rf'gimiento li,¡rero. 8. (V.)

la D. Ram6n ~'ar"aco Hernández, de
. ComandancHI. de oCeuta 3.11 regi

llllento !Dixto de Tenerife.· (F.)
FR,. MIguel Ruiz de Toledo, d.e la
Ilad rIca de p6lvoras (sección de Gra
d al, a excedente con todo el suel
d~ :n l~ segunda. región, oontJí,nrJIan
la r n. dIcha Fá.brIca, con arre¡;l'1o a
OF eal crden de 22 del actual (DIARIO

¿erAL núm. IC)).
Fáh;i Jorge Mateo Villegas, de la
nad jea de p61voras ('s:ecci6n de Gra
do a , 'a excf'dente con todo el suel
do ~n la. segunda región, eonünuan
a 1 en <hcha comisi'6n, con 'arreglo
tu~f (Dal arde," de 22 de enero ac-

. O. numo 19).

Real deC/'eto J r" ¡<; dr julio de 1<')25
(e. r.. núm. 21 4).
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misma, los oficiales que figuran en ia
siguiente relación, quienes des,mpeüa
rán sus respectivos comctido,;.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aüos.
Madrij 25 de -enero de 1930.

AllDANAZ

Señor ...

Sargento.

Andrés l canló DenL 11, de ;;'. CJm:¡n
dancia de :\rtilleria de Ceuta, como
supernumcrario. a la misma, dI' planti
lla (articulo oCla\,0).

}'1adrid 25ie enero de 1930.--Lo
"Jda.

ra su con()cimic~.,to y demá,; d,,' 'tn
Dios guardc a V. i~, iHllc'h .. , ;,i10

),Iac:rid 2~ dc enero de. ') w.

ARDANAZ

Seilor ]cit' Superior ';e .d- F'Jl'fza
}'filitares de }.[arrueCl);.

Seilor Capitán gcne,a: de ."- ;,'X\

región.

eapltanlll,

D. Manuell Alcayd'e Alcayde, dle¡
regimiento de Radiotelegrafía Y ¡\~
tomovili<s,mo (Africa), al tercer re(~li
mi'ento de Zapadores Min,ade>res. '

D. Emilio Hernández Pino, aSeell-

RELAClON QVE SE CITA

D. Luis Cañpllas ;"larqu:na, del
<¡"into regimiento de Zapadores :\1:.
naciorp", al primero (](' Fprrocarri
les. (V.)

n. Agustín Loscertales Sopena, de
(·x(IC(!e.nt{' con ~lIddo ('ntero en la
quinta región, al quinto 'rrgimiento
de Zapadores Minadores. (F.I

ARnANAZ

S{'!ior. ..

Tenientes coroneles.

DESTINOS

Comandantes.

Circular. Excmo. Sr.: EJ Re
(que Dios guarde) 6e ha servido dit
poDJer que los jefes y oficiales de J
escala activa d-el Cuerpo de Ingenit
lOs que figuran en la ~.igllieme reJa
ción, pasen a J5-Crvir los destinos qu
en la misma 6e l~ 6eñala, incorpe
rándose con urg1en<:ia el destinado
Africa, y que 6e cons:gnen a conti
nuación IC6 comprendidos en el apar
tado a) dl'l artículo segundo dd na
decreto de 9 de mayo de 192.

(C. L. núm. 227) y los q:;e no pUl'
den solicitar dlt'stino voluntario ;
.-\frica por faltarlcs menos d{ se;
mese", para ser destinados forzo<o,

De n'al o;dpn lo digo a V. E. ]la
ra su ('(In ,cinliPnto y d('nl,'i~ ~'f('( tl""
Di,)s Ruarde ;¡ V. E. muchos aiH;"
:\ladrid 25 de elH'rO de 1930.

D. EnriqUe Vida,] Carrcras-Pref,aS,

ascendido, del regimiento de Pon·IO
n-eros y en comisión en la COlman
dancia de obras die la ha,se nava:! del
Fenol, a disponibll,e en la octava r~

gi6n, continuando en la citada coIl11
6i6n, s~gún s~ dispuso por real orden
teJ.gráfica de 8 del actua.l.

D. Rafael Ros Muller, ascendidO,
<le -la Comandancia exenta d¡e Ae.ro
náutica, a disponible en la segunda
regi6n.

D. Félix Mart,ínez Sanz, a'scen4;d'I,
dell Servicio de A·e,rostación, .1 dliPO
nibl~ en la q'llinta región.

El Director Il~Qp.r.t

ASTONIO LoSADA

Aju~tador.

Ma~str;:¡s armeros.

REL"CIO~ Ql'E ;;¡,; CITA

S610r ...

lecclOn de IngenIerOl
CONDEGORACIONES

- ••• I

Circular. -Ex:mo. Sr.: El Rey' (que
Dios guarde) ha tenido a bien dis
poner que el perosnal comprendido en
la siguiente relación. qu:: principia con
el maestro armero D. Luis López Gon
zá!ez y termina con el ajustador de Ar
tillería D. ~Ianuel del Pino Carrero,
pase a servir los destinos qu~ se indi
can, verificándose el alta y baja co
rrespondiente en la próxima r~vista de
Co:nisario.

De ~eal o,-den. comunicada por ei
sellOr }'finistro ~d Ejército, lo digo ~.

Y. E. para su conocimiento y demás
eicctos. Dio, ¡¿:ua,-de a Y. E. muchos
añ"s, }.[adr;d 23 dc ener·) d~ 1930.

¡l., ),[allll< I (kl J'i;l<) Carrero. de
t'X(','dl'llt' l'll el regimiento dt' Artille
ría lig,'ra., r, al de igual dcnominacíóJl,
,,(¡m . .! «;rallada. V.) ,

:-'1 adri,! 2:; de ('nero ele 1930.-Lo
~;l' l~l.

Excmo. Sr.: En vista rIel esrrit;)
que V. E. dirigió a este \1ini;'erio
en 3 del presente mes, manifestando
h~her concedido al teniente de lllge'
nItros D. Ramón Gutiérrez Aiz;¡¡.;a
con destino en el primer ;rgimilnt~
,le Zapllidores Minado·res, la M~dal1<!
Militar de Marruecos con los pasa.
rlores ele Tetuán y Larachl'; el Rey
(que Dios l{uardc) ,ha t'enldo a bien
apruhar dioha cOllcesión, l'J" ajustar.
~l~ alo prcce'ptua<!o en l'1 real del:¡ ,'_
to dc .19 de junio de 1916 (c. L. nú
:llcro 132), y a'lo dispues,lo tn 1.1. 1"\..:.1
orden circular dl' 18 de :wos~' de
1919 (C. L. núm. 308). -

Uc real orden lo digo a V. E. ¡la-

t',

El Director (~encral,

¡\ :-\'!'O:-\ 10 LOSAlJf

RELACIüN QUE SI' CITA

RELA.CION QUE SE CITA

ll. _li~, ),,";l(,; (;ll:lZ;'::t':~, d,.. l'X,""

.1' \~tí,: ,'H ; r- ~~<:l:"~lt~\ de íl1f:ttltl rí:~

(·~·I:Ll. (Hl. ;:) (':-:j'll) ,;,. FtlIT.'~a, J~('~

." ;'", ¡,~d:':,';;'" '!" ("elIl::, J (\',j,
{l, Fr;;1\ :~,.\. :":"1:,;\~~\I F"r~·ú>l. d ...<

(;"lIP" dI' ¡'-1Il'l";C:", j·~{'.{~t:::¡rl'...; IlldilTC-
. ., (;(' (. t!~a••L ;~; r'''~~II1~{'nttl (::i':¡,¡'l

r''': dí.' \'¡c!('í:a F\1~t'n¡a. ":'~." ,'l' C;tha~

II-',·:a. I",c .. d, li!" d' ":',,11'11:1 (''',).
DcslillOS COII arrCfllo a la rcal ordclI
circular ele 4 de ¡"/n'cyo dc 1<),1-: (Co

LECClO~ LE(;ISI.ATIVA IIlÍm. 43).

.Capitán médico, D. Ricardo de Val
Alonso.

Capellán primero, D. Victoriano Pé
rez Torres.

Músico mayor, D. Constantino Mal
donado Rojo.

Madrid 25 de enero de 1930.-Ar
danaz.

(Voluntarios.)

D. Braulio Carro (;arcía, (!e la Co
mandancia de Artillt'ría de Ml'1i 11 a.
como SlIpl'fnllIlH'rario, a la misma, .de
plantill;¡ (artí u:o octavo).

D. JlIan Gellovard GaImés, del re
gimiento ele Artillería de Costa, 2, al
regimiento mixto (L- Artillería de Me
norca (artículo octa.vo).

D. Félix Galle~o Rubio, del re~i

miellto de ArtiJIería lig~ra, 6 (Bur
gos), al regimiento de Artillería de
Costa, 2 (artícu!o primero).

D. Elías M arín Arnáiz, del regi
miento d" Arlillería ligera. 6 (Bur¡(os),
como supern<umerario, al mismo de
plantilla.

(Forzosos.)

D. Lauro Rodrigo Blanco ascen~i

do, de la Comandancia Ide Artillerla d~
Ceuta, a la misma, como supernu.
merario.

D. Toribio Salllzar Sánchez, ascen
e1id(), del parque de armamento y roe
serva regional de Artillería, '7, al mis
mo, como supernumerario.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha sen'ido disponer
que los suboficial,s y sargento de Ar
tillería comprendidos en la siguiente
rela,-ión, que principia con D, Braulio
Carro García y II rmina con :\n\Lé,
Icar-:ó llerdl'11, [>a,,'n a cnnti,:u'l:' 'u
servicios en los CUl'fjh" 'Iue l':1 "l

nlisnla se indicall, v r:f:cúJl~¡\"l' l< ;¡il I
y haja c()rl'~pl)l1dil'lltc t'll :.l P:'(·IX;i.l:1. I

f¡:v::--l:l de CUJ;li;-ar;ll.
Dc rnI or,\"n. ('0:111111;\':1,1.1 p.

~~'i\l,r ~Ijllj~tr() dl'i LjV¡-I.::tll. :' d '~Ll :

V. E. para :-,¡J C(lI1(lr~1¡1.1 .. ;,1 .\ (llIIJ.l"

eíl'ct,)o. }J;¡J .... gl:;i.: ",' " ,.

;'110,') ~1:L(lrjd 2:; d. l J:l r" ¡l. 1,1.(:).

Sdíor ...
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SeTlmo. Sr. : Vi,.;ta la in!>lancia que
V. A. H. ,ur·só a {'"te Minil;tNio ~n 3
d"1 (,orI'i,'nt-l' lIIes. promuvid,a pOT e't
corond (\e Ing-"llÍt<"ros !l. Nicomo(~dC6

:\lcay<1,' C;ll'vajal, ('on deslillo (~ll el
tercer rl'~imiento de 7.apadort~s Mi
nadores. ('l! stípliea cl'l~ que se k au-

1

toriel' p;);ra ostent,;\'r sohre el unifor
me las insi~.nias de oficia,1 de la Le
g,ión de Honor Francesa, el Rey

A'RDANAZ

ARDANAZ

Alféreces.

INSIGNIAS

DISTINTIVOS

D. Abel-ardo Fernández García.
)) Félix Yerro Aréva1o.
)) Pedro Moll Fuu.

Madrid 25 de llIDero de 1930.-A1 
danaz.

Excmo. Sr: V i s t a la instancia
que V, E. curs:> a este M:ni3cecio
<'n 16 del actual, -prom0vitl 1 per el
teniente de Ingenieros (E. R), den
Jesús Ansocua Rodríguez, Cün rlest¡
no tn la'" I~1ten.enciones .Mi'it3f~s

del sector de Gomara-Xauen, en sú
plica de que se le con·~~da el d~st;n

t:YO de Interyenciones Mikares. cna
do por real de:reto de 23 :e núv~cm

br.: C~ 1923 (D. O. núm. 2(3); el Rey
(que Dios guarde) iha knirlo :J. bien
acceder ú lo solicitado por el recu
rrc:~tc. p.::r reunir las condiciones exi
giJas en la real ord, n ei-cular de 25
de octubre de 19.:?8 (D. O. núm. 2.57).

Dé real orden lo digo ;l V. E. pa
ra SU conocilllien,to y 'L111ás efectcs.
Dil''; gU;lrde a V. E. mu,'hos <.:lOS.
:\Ia ',1':(1 2·1 de ('nero d,- H).lO.

:::~":l'::. 1':[,- SU~)l'~~or {l~ :.b FUl'fl:as
~I ;,,1 :¡r",; lk :\1 arrul'<:'''.

Sdí"r Capitál! geueral ,lo; :-1 prttn·. ra
rl'giúlk

F ',l('. >~r. \" .. " t ,1 !'l >1 ~~;ll¡,.::.l

,!::(" \', }' t·'t1:·.~t·, a {",.;l(' ~till;·t,:r;{1 ! n
JI) ] : .'li'l:' t1ll~, ·,h·\l1i\Ov i d:l por

''1:t,· (!L- COI 1.P:l'IIH'tlf¡, de Ingl'-
1) . .111::11 P('rl'Z 'l'·.l;Tiio. :"11 .-.::

; ;];;\':('J~l t:l' :'l':--l'r\'a y afc!.::.• ) ed pr:ulcr
rl'~~:~ll¡ J!:,) dt, Ft rrt)carrj~,''"', /':1 ~Ú~l~>

\':l rIl' q:\~' "'1..' :t' Cl.\\I,r<.:dll .··~i( r (.'~ l'.·(;l~

¡Tl? qllt' dl·¡('rlll.ill:l ('1 !).;1rrd.it) tc!""( I r(1

I
'.J .... i a,p;I;·t:1td¡l <!t1'.l1tO .d. la L.;11 ordcll
('~:·';l.;,r "" "7 de d¡Cll'~llb;,/~ ,1:.: 11)1')

(l, L, l~Íllll. 4~l) para U¡):~'l11T \i I:t:

C;;\~"IC:\\lI 11,' apt;tnd p:lr:.. cI :\.·l'~1"'~1.

l~: I\l y (r¡. ¡J. g.) ha tc'n'do a bien a
l'['¡kr a Jn .--olicitadoo

De rl'¡[j ,;'-<ll'l1 lu digd :l V. L. i'~t

1':1 .... ~l (¡¡;]ll(-::llít:1l10 V ,it.,'!'lol'"l :•.'h·c~o~,.

1)~:\:- ;.~ttardt' ;~ 'io ¡,:. :ltucL(J~ a:lUS.

~l ;(drid 2.1 de l'lllTll de fl¡3('.

Tenienies.

Alféreces.

D. José López Pedraza,
)) Diego Roldán v Ponee de León.
)) }o6é Roso Oliv(,.
)) Enrique Corbella .\Ibiñana.
)) Carlos Lemus Martín.
» HipóJito Bárcena Rada.
» Francisco D:elgado Piñar.

Madrid 25 de enero de H}30.-Ar
danaz.

C~·rcular. Excmo. Sr.: El P~y

(q. D. g.l se ha servido disponer que
el capitán (E. R.) de Ingenieros don
José Fernández AJlvarez, con destino
en el €legundo regimiento de Zapa
dores Minadore.&, pa6e a la CO'1l1an
dancia de obras, reserva y parque de
la primera región, con carácrer vo
luntarie, y que 6e consignen a ccn
tinuación 106 oficiales eomprendid06
en lel apartado a) del artículo 6egun
do del real d'eereto de 9 de mayo de
1924 le. L. núm. 227 y los que no
puedan sohcitar destino volun'tario a
Africa pOr faltarles menos de Eeis
meses para ser de<;-tinados forzusc s.

DIe real orden lo digo a V. E. ¡.'a
ra su conocimiento y demá6 efectc,!'.
D¡os guarde a V. E. muchos años.
~Iadrid 25 de enero de 1930.

ARI\.~NAZ

SPlior ...

lI/icid!r'S (iJlIIpr,.ndidos 01 el apllrt'J'
,111 ,'1 dI'! tlrti(u!o sCgllndo del r{'"l
,¡",,,,t,) di' l) ti,. IlIlIyo dl' ¡O~4 ICo.
1 t",l',!j L.pg-i~Llt:V.l 1!¡{111. 227}, S('(:/Úl

('tí,n/111Io d{' los d:"('('J/./it!(Is rJl ,res
tlJlos.

D. \figucl ¡':",¡r\'an Rivera.
)) J(J<'~ S(J~o Mayor.
II F,·¡; .. i;J:lO T.e:pez IIp;j[icio.
II H:l:)1t)n l;6mez lrimia.
)) Fr;1 nci~co l\.ltuna L:lrr-ínaga.
II Alll,'dc(J HeI'pdcro Estatuet.

D. T,'orloro Chafé del Hoyo.
)) Joaquín Fa'rn6~ Ayet.

1>. 1'1('rirlJ Mulet Carmona.
)) Fe1p,' Ilnnando Tim,'nez.
)) Fr:lnci'ir:o Soler l\1~rinar.
)) Cándido Luio Salazar.
)l Dcmetrir) Trocheo Boada.
)) \-latías BurROS Company.
» Ant()nio Ycrn¡índez Martínez.
)) ] uan Cajete Lubillo.
" .J oa'luín Sanz Centelles.
)\ Marciano SClgoviano Núñez.
» Francisco I{¡Vos Bcl!trán.

O/il'iall's Ilue no pucdc/l solicitar des
tilUJ 7'0!lIntnrio a ¡lfrica />or faltarles
)/~I'II(/S dt' seis meses para ser deslio

IIIldos jorso.HJs.

Capitán.

\) . .J uJi;ín Punta" L6pez.

Tenientes.

'.1 itjans.

Tenientes coroneles.

T"nicnte corone!.

Comandantes.

D. Rafael Ruibal Leiras.
l> Julio Zaragüeta Urquiola.

~Iario Jiménez Ruiz.
JI Rafael Serra Astrain.
l> Eduardo Gómez-Acebo &heva

nía.
l> Federico Ba'~~a Forment.

D. A1fon~o ~IoYa Andino.
JI F·edierico T ¿rrente Villacampa.

Emilio Civeira Ramón.
l> GO:lza:;o Zamora Andreu
JI José Bosch At:enza. .

lido, del primk'r regimrento de Fe
Tocarriles. al de Radiotelegrafía y
'\utomo\·il.,smo (.\frica). (V.)

D. ~1;guel Cadena lrairoz, aseen,
dido, del primer regimiento le Zd
padores ~Iinadores, al mismo. [V.l

¡efes .r ofici.zles comprendidos en el
apartado 11) del artíCl¡fo segulw.o del
real iJ.ecreto de 9 de mayo de 19-'4
le. L. núm. ::l::l7) , según cómputo dI!'

los ascendidos ell tres afias.

D J)omill;';'

Comandantes

D. Jos( \';t1!<"t.Ín Cobian
:' :·1 ay¡ lit·] Lr":'Jl ¡~ (J(lríg-u~z,
" JOSI~ Cabel!"" y Díaz de la Guar

dia.

Capitanes.

D. :\ic.lnor ~lartínez Ruiz.
" ..l,.ntonio \';t!,'n,ia FernándJcz.
" '1""1.,' J.:- ':\· .. ::,z :\lurioz

F,"lix :\!"Iina (;"nz;íl{'z-:\~arta.
" J ,,~ P,"[('Z R,·in,l.
" Lui, Al (un'" (;ordó
)l Fenlando {";IIltero l=ózar.
" FI"l"''''':<' B.lulul. ZamJwray.

/C¡,.; .1' oii¡,i·¡(¡,; jlll' 110 j>lu-t!ell soli
(¡Iqr .tlr·stillo 7'o!lIl1tario :" !l/rica '¡/lar
1';!(:r!I'1" /J.'f'Jltl.\' ./,.' ~íl'i.\ 'meses para

,It'r '¡(·,"ti//IJIJS forzosos.

C3pitanes.

D. Alejandro rle Coicoech<'a y de Ho-
mar.

" TrJmás C"trillón Frá.
" :\lltOlli o C;ebbcrt Homar.
" P. amón ::VI;, rtorell OtZlet
" A.maro G"lll.ál<'z de M~sa y Suá

r'cz.
" Jo.~ R' .
" ,: ..L, IV'cr" <1(' AgUllar y Otero.

¡"nnquc ClIi],,(,he Bayo,
1) J t'riro LLd>l'<'·~ Sa ncho.

cUbo dd Jllll('() Rt·Yl's.
" lonz al () 1l1""Jl('•• M('(\'ina.
1) \.::' h Alll' lIl," T (' ja <1;\,

"III'1U(' Jilllt:n,·1. l~lII"s,ga.
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(que Dios guarde) ha tenido a bien
ac<:eder a lo solicitado, en atenci6n a
haberse autorizado por 1J3l Presidencia
del CO'16ejo de Ministros (Secretaría

-, general de Asuntos exteriores) el uso
de dichas insignias, por tener cumpli
dos los preceptos legales vigentes.

De re3l1 orden lo digo a V. A. R. pa·
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. A. R. muchos años.
Madrid 24 de enero de 1930.

JULIO DE AJwANAZ

Señor CApitán general de la segunda
reg6n.

D. José Mendizábal Brunet, de la
cpmandlancia ce IObras, (re6erva y
parque de la tercera regi6n (Ali
cante).

de .la 5'
general'

C()l1seío
~\tarIlla e
Ejérl·:~o.

RETIROS

SUPERNUMERARIOS

D, 1.000 pesetas, por dos quin
nios, IJ partir de primero de teb

próximo.

Capitanes.

D. Valentín Santiago Fue:
del segundo regim-iento de Fen
rrilee.

D. Urbano Montesinos Can
del primer regimiento de Fen
rrilee.

D. Angel Berrocal L6pez,
quinto regimiento de Zapadores
nador~.

Alférez.

D. José de la Ossa Martín, <l
C«.>man,dancia de obras, reserVl
parque de la segunda región.

Madrid 24 de enero de 1930.
d~.

Excmo. Sr.: Conforme c,n ;0
citado -por el capitán d" I ngen:
(E. R.) D. Antonio Rod:':gue~ :\
de, en situación de rese:\""! y af
a la Coman";ancia de ):1~3<. res
y parque Ide 1ngenieros d~ esa rc~

el R,y (q. D. g.) ha ~':!1i¡lo ;¡

con.:ederle l"l retiro para ,,<3 car
percibi-, ndo. a partir de primero
fehrero próximo, el haber pasivc
450 pesetas mensualc, q~l'_' :r ha
señalado por el Conseju :~\1prl'l11o

Ejército y Marina, por :a Dc:rg:¡'
de Hacienda de cs" prl)'''''lC;a, '! '
sando haja por fin de: p:"L",rn:1'
en el Cuerpo a que pcr:,'!1l'c.
D~ real orden 10 di,p a V. E,

ra su conocimicnto y d,'n!;l'; déé

Djo~ ~uat'<:e a V. E. IlIllc!lll; ai
Madrid .l04 de enero de 1')3'1

AllDAN¡

SClior Capitán general do: 1:. ,;rpt
rt'gión.

Señores Presidente del
premo del Ejército y
tcrventor general del

Excmo. Sr.: Conforme con lo
licitado p<>r el capitán d~ Ingenie
I? Dámaso Iturrioz B.ajo, con (
tIno en el sexto regimiento de
padores M inadoreos, el Rey (que r:
~uarde) ha tenido a bien conced~
e! p~6e a 61i-tuaci6n <le supernul1le
no Sin sueldo, <on residencia en
tori'a, COn arreglo a lo dispuesto
el real d,ecreto de :0 dc agosto
1925 (e. L. núm. 275), qruedando a
cripto a la Capitanía general de
sexta región.

De real orden lo ,digo a V. E. :
ra, 6U conodmi,ento y c1emá,s efec.t
DIO~ guard'e a V. E. muchos QIl'
M<lJdúd 24 de 'en-ero de 1930.

A RoANAl

de la octaSt'fíor C~lpitán general
.regi6ll.

S'cñor'l'lI C.apit{~n ~l'ncral

t;~ r'eg'¡ón e Int-ervent-or
Ei¡¡r("iw.

ARDANAZ

Teniente.

ItELACION QUE SE CJTA

Capitanes.

D. Amaro González de Mesa Suá
rez, del sexto regimiento de Za,pa·
dores Minadores.

D. Antonio Pérez Ruiz, del &e

gundo regimiento de Ferroca:rriles.
D. Cé6ar de los Mozos Muñoz, de

reemplazo por en fermo en la prime
ra: región.

D. Antonio González Medina, del
Grupo de Ingenieros de Gran Ca
naria.

D. Eusebio Caro !Cañas, del regi
miento de Radiotelegrafía y Auto
movilismo (Africa).

D. Mariano Barberán Tros de llar·
duya, del Servicio de Aviación.

De 1.100 pesetas, pOr dos quinque
nios y una anualidad.

Capitanes.

D. José Has Ochoa, de la Comi·
sión Inve6tigadora de Industrias Ci
viles de la ,tercera regi6n.

D. Valeriano Jiménez y de Laigle
sia, inspector de autom6viles de la
tercera' reg'ÍQn.

D. Jr"J.Iio Grande Barráu, del re
gimiento de Rad1ott"legrafía y Auto
movilismo.
~..Antonio Vich Balesponey, del

reg-Imlento d~ Pontoneros.
Madrid 24 de enero de 193c.----Ar

danaz.

, C.ircular.. El Rey (q. D. g-.) ha
.enIdo a bien conceder a -los o-ficiales
de la escala de reserva de Ingenie
r06, que se relacion3lll a conti,nua
rión, el premio de efectividad que
a cada uno &e le señala, a partir
de las fechas que también 6e indi
can, con arreglo a 10 dñspuesto en
las . re~les 6rdeni!6 circulari!6 de 24
de Jumo de 1928 y 26 de septiembre
último (D. O. núms. 140 y 216).

De real oroen lo digo a V. E. pa
ra. su conocimiento v demás efect06.
Dlo< guarde a V. E. much06 atice.
Madrid 24 de enero de 1930.

Señor_ ..

De 1.100 pesetas, pvr dos quinque
nios y una anualidad, a partir de

primero del presente mes.

J). Tomás Martínez Sancho del
primer regimiento de Ferroca;ri,les.

AJtDAN.\Z

LICENCIAS

REI.ACION QUE SE CITA

Excmo. Sr.: Conforme a lo soli
citado por el capitán de Ingenieros

D. Gregorio Braamonde Tayllafert,
con destino en el Grupo de Ingenie
TOS de Menorca, el Rey .(q. D. g.) se
ha servido concederle seis meses de
lioencia por asuntos propios para Ma
drid, Granada, Barcelona y Henda
ya (Francia), con arreglo a lo pre
venido en la real orden circular de
5 de junio de 1905 (C. L. núm 101).

De Ireal orden 10 digo a V. E. pa
ra SU conocimiento y demás efectos
Dios guaroe a V. E. muchos años'
Madrid 24 df.· enero de 1930. .

AJlDANAZ

Señor Capitán general de Baleares.

Señor~ Capitán ~n-eI1aJl de la segunda
regl6n.

Señ~res Capitanes generales de la
pnmera y cuarta regiones e Inter
ventor general del Ejército.

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

Circular. ElOCmo. Sr.: El Rey
(que Dios guarde) ha tenido a bien
conceder a los jefes y oficiales de la
eecal~ activa de Ingenieros que 6e
re.laClonam_ a. continuación, el pre
mio de efect1.vádad que a cada u.o
se le señ<llla, a partir de pnimero de
f«;hrero próximo, con arreglo a lo
dIspuesto en lalS ,T~ales 6rdenes circu
laTl~s de 24 ?e junio de 1928 y 26 de
5~mhre ultimo (D. O. núms. 140
y 216).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra. su c<Jnocim1ento y demás efectO€.
DI06 .guarde a V. E. muchos años.
M'adnd 24 de enero de 1930.

&ñor...

n, 1.000 pesetas, por dos quinquenios

Teniente coronel.

D. Jollé no.'lICh y At,j,rnzn, de la
(~i~n; InV't!lltigooo'l1a ~e Indut!.
trias CIViles de la cua,rta región.



219

Excmo. Sr.: E: Rey (q. D. g.) se ha
servido aprobar las comisiones de que
\-. E. d:ó cuenta a este Ministerio en 7
de enero actual, desempeñadas en el mes
de noviembre último por el personal
comprendido en la relación que empie
za con el teniente de Intendencia D. Ni
colás Martinez Sánchez y termina con
el ayudante de obras de Ingenieros don
Juan García Sáinz, con :os beneficios
que otorga el vigente reglamento de
dietas.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos dOI. Madrid
24 de enero de 1930.

JUUO DE ARDANAZ

Seño:, Capitán general de la segunda
región.

Señor Interventor general del Ejército.

26 de enero de 1930

ASIGNACION DE RESIDENCIA

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio en 26 de
diciembre próximo pasado, promovida
por el teniente de Ingenieros (E. R.) don
Imeldo Delgado Delgado, con destino
en el regimiento de Radiotelegrafía y
Automovilismo, en súp:ica de que se le
conceda la asignación del 30 por 100 por
residencia en Canarias desde el 28 de
septiembre de 1928 al 8 de marzo del
año último, teniendo en cuenta que el
recurrente fué a desempeñar un cargo
voluntariamente a las citadas Islas y en
consonancia con lo que preceptúa la real
orden de la Presidencia del Consejo de
Ministros de 30 de junio de I9IIÓ
(D. O. núm. 146) en sus artículos ter
cero y cuarto, el !Rey (q. D. g.) se ha
servido desestimar lo solicitado.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimien·to y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
24 de enero de 1930.

Señor Jefe Superi<>r de las Fuerzas
Militares de Marruecos. .

Señor In-terventor general del Ejér
cito.

much<l6 añ06. Madrid 24 de enero I010 por el personal comprendido en la
de 1930. relación que empieza con el capitán de

. Infantería D. Galo Ramírez Muñoz y
El Director lreueral, termina con el auxiliar de segunda cla-
ANTONIO LoSADA se de Intendencia D. Juan Yáfie2 Gue

rrero, con 109 beneficios que otorga el
vigente reglamento de dietas. .

De real orden lo digo a V. A. R para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. A. R. muchos añm. Madrid
24 de enero de 1930.

ASIGNACIONEI$

11t••dIlCI. ' •••ral IlIInar

•••

VUELTAS AL SERVICIO

Señor Capitán genera: de la primeu
región.

Señor Interventor general dd Ejér
cito.

D. O. núm. 20

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el comandante Je Ingenie
ros D. llanuel Tezanos T'ésouro, su
pernume,ario sin sueldo en esta re
gión, el Rey (q. D. g.) se ha servido
concederle la vuelta al servicio acti
vo, con arl'<.·go a lo dispuesto tn el
rea decreto de 20 de agosto de 1925
(c. L. núm. 275),.continuando en igual
situación hasta que le corresponda ser
.:olocado.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guard~ a V. E. muchos años.
Madri·¿ 25 de enero de 1930.

Señor Capitán general de la sexta re
gión.

Scñor Interventor general del Ej ército.

Señor Capitán general de la primera
regi6n.

Señor Interventor general del Ejército.

DEVOLUCION DE CUOTAS

Señor Capitán gen~ral ~ Al sexta re
gión.

Señor Interventor general del Ejército.

.... utrector lrenera!,
ARTOKIO LoSADA

Señores Capitanes ge~ralet de la sex;ta
regi6n y de Canarias.

Selíor Interventor general del ltjército.

Excmo. Sr.: El ,Rey (q. D. «.) se ha
servido disponer se devuelvan al perso
nal que se expresa en la adjunta rela
ción las cantidades que se citan como
ingresadas para la exención del servicio
en filas por hallarse comprendidos en
los preceptos y casos que se indican, se
gún cartas de pago expedidas en las fe
chas, con los numeros y por las Delega
ciones de Hacienda que se expresan, 'as
cuales percibirán el individuo que hizo
el depósito o la persona autorizada ea
forma legal, según previene el artículo
28 del reglamento aprobado en 28 de
octubre de 1927 (D. O. núm. 243).

De real orden, comunicada por el se
ñor Ministro del Ejército, ~o digo &
V. E. para su conocimiento y demál
efectos. Dios guarde a V. E. muchOl
años. Madrid 24 de enero de 11930.

AaDANAZ

COMISIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
servido aprobar las comisiones de que
V. E. dió cuenta a este Ministerio en
31 de diciembre próximo pasado, des
empeñadas en el mes de octubre último
por el personal- comprendido en :a rela
ción que empieza con el General de di
visión D. Rafael Vi1legas Montesinos
y termina con el coronel de Ingenieros
D. Martín Acha Lascaray, con los be
neficios que otorga el vigente reglamen
to de dictas.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
24 de enero de 1930.

Excmo. Sr.: V i s t a la instancia
que V. E. cur66 a este Ministerio en
31 de diciembre próximo pasado, pro
movida por el sar~nto die1 Grupo
de Fuerz3.6 Regulares Indígen3.6 de
Tetuán ~úm. 1, Nicolás González
Sedano, en súplioa de abooo de la
asignación de reSlidenciaJ de A frica ,
o 136 dJÍet3.6 reglamentarias dUI1allte
los meses de junio y julio dd año
último que permaneci6 en esta Cor
te en el curso de -uansmi.sione6 dis
puesto por real orden circular de
-17 de abril de dicho año (D. O. nú
mero 87); teniendo en cuenta que
con aneglo aJ los precept06 de la
real orden cirauurar de 8 de octubre
de 1912 (C. L. núm. 194), no le co
rresponde percibir la Mignaci6n de
residencia durante el tiempo que se
halle ausente del territorio de Afrí
ca, y, en cambio, según 10 diSPUC6
te' en la 60beran.a.. dilSposici6n de 9
doe enero de 1929 1D. O. núm. 8), el
personal que asista con caJrácter f{)T
roso a e5tos curS06 disfruba:rá de las
di-etas re¡;rlamentarias, el Rey (que
Dios guarde) ls-e ha servido acceder a
la concesi6n de estas últimae en di
cho período, v-erificándose la recla.
mación del importe en la forma re
glrum1entlall'ia, y haciénd06-e oonsttlar
que no se efectu6 con anteriorida.d. S~rm(). Ser.; El Rey (9'. D. g.) se ha

De real orden, comunicada por el serVIdo allr~bar las COml!llOneS .d~ q~e
señor Ministro del Ejército, 10 digo V. A. R. .d~6 cuenta a. este Mllllsteno
a V. E. pam su conocimiento y de- 1en 31 de dICIembre pr6xlmo pasado, de~
más efectos. D~O!& guarde a V. E. cmpclíada~ en e: mc~ de nOVIembre Últl-
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raa h la carta '6 Jaq,ll Nú.m~ro de UeleJ¡,c16n de Sum. que

Hacienda que deb_ ser
Clase. NOMBR~~ OeaUnos . , bc.\rta expl<lló la car- reintegrada OBSERVACIONES

A.t¡-ol; r1 .• ¡:.,·¡;O -Ola Mes ta de llago Pesetas
..._--- -- --- -\-"--- ,--~----

)'" '"""' " ...,,,. m·¡Circunscripciónl necesalÍo diclllo abono
Soldado... ¡Ildefonso Calvo Juarros......... de Reserva de' 10 junio .• , 19'2i 245 tilbao.......... \ 75 para el fin de la exen-

Bilbao....... ción del servicio mi-

I 11 litar •¡Por n o haber slIrtldo
Otro ..... O' C '11 M' ¡Reg. Infantería! 26 sepbre.. 19'29 592 ¡Santa Cruz del 325 electo dicha cantidad.ego am o. arque.......... de Teneri!e, 64 I Tenerife ...... para ellni desUnado.

11 I I I
Madrid 24 de enero de 1929.-Losada.

Selmo. Sr. : El Rey (q. D. g.) se ha 1da que se expresan, como igualmente la
servido disponer se devuelva al personal I suma que debe ser reintegrada, la cual
que se expresa en :a adjunta relación las· percibirá el individuo que hizo el depó
cantidades que ingresaron. para reducir t sito o la persona autorizada en forma le
el tiempo de servicio en filas, por hallar- gal, según previenen los artícu:os 470
se comprendidos en los preceptos y ca- del reglamento de la ley de reclutamien
505 que se indican, según cartas de pago to de 1912 y 425 de la vigente.
expedidas en las fechas, con los núme- De real orden 10 digo a V, A, R. para
ros y por las Delegac: :nes de Hacien- SU conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a V. A. R. muchos años. Madrid
24 de enero de 1930.

JOLIO DE AJmANAZ
I

Señor Capitán general de la segunda
reg;ón.

Señores Capitanes generales de la pri
mera, cuarta, quinta, sexta, séptima,
octava regiones, Jefe Superíor de las
Fuerzas Militares de Marruecos e In
terventor general de: Ejército.

Observactor.~~

I
Suma

O"egación que
de Hacienda debe ser
que expidió 1reinte-
la carla de I:rada

p.¡¡o _.
Peset..

R40 Sal amanca. ,

143 Cádiz.......

83·1 eornna .... ,

1,331 Burgos .....

¡.51(, ldem ..31 dlchrc .. ¡In';

2 a¡':()Slo .. lltl~i

DestinosNOMBRES(.Io>es

, Fecba '1 úde la carta d. pago Nd~r:o

I=-:=¡=~=--=-- cs;~~ode

II
'Dia I ,\\es A'io

------ 1-"-- -1--1---

Herhll-í .... Ai{t>n..n /;lp.lI.\ l"reírt ..•...•...• I Caja Rer!u{:\ de Oetafr •. !l .)\)1, Ju!i\). I<J.!~II ·LS')() Madrid .•..•
1 ',1 iq' I

I,km Coyr1.Ulo l1"oo/.¡Ju OonJ:lI("/ ld<lIl..... . .•.... !! 21.(".;0'" ;1<)2"1
1

1. 1.712Id("I11 ..•••.•

\1\~·I,.i·l1i,·l1ltl !nf:llltrría dd
Sold.lll.\ .... ]n"'("';\lir.1<ldtl"'",.}'... {'. ji 11 í :nIJI!!IO .... ¡ll:)2'll!! .IYil0ran;¡da...

I .0("( u Ll, ( ••••••••••

ReC}ULl"o.'jAlllonill HIlIlf"': .."-l!\':ldllr ;l ;:;::.I~:{/I~¡.~.(~(~.I.~:'~·~~.~t.'.~ 2~1,'cL¡lJrc. flfrN A, H77 ZJra~oz.1 .

• LI lIli,m('...........•...•.•.•... 11.1'.111................... e'-;I i:l,," ... ,1!129 4 14<> Harcl'\ol1a ..

r~(~rlll:;¡ ..•• 1[\1110<:;"11;\ .... 11 .. ( ,dllflle ..•.•..•. ¡ldl·II1 ......•..•.•••. JI :~(l.jll1if) o •• I~L~7 5.702 Jdl'lIl .•••••.

Idom , 1un,ntln U.,r. ,.., .\¡dle! lldem de' Ocrona 11 Isl,u"m 11'12, "78 Gerona ..•..

Soldad) .•. , 1 .lUstmo r\ ~{'th I (j,dl<.'te ...•.... (1 Rc·f. d" l'''n!nner<h !I I1
1
ídt',\ •• ': IJ)t{ R. (J7ú Z.ra~()Z;l. .

I
. f"

r I i1lhll llJ ldl·!lt .• H ••••••••••••••• ¡ 28 ()ctttbn".1192~1 A.921 ldem •••..••

Soldado íJarío Llrlaur. l·hll't.\ o ••• , (\..(~~~~li~~':l.\~~i~ll?Jf.~~~\.I.'~:.I~~ ~s ~('phrr .• J!J28 646 Bilbao ..

Alfón'/ d "1 ( • (' 1" 1 I 1\
COnt p I ('- ,D. I!~:l:tcín S.1n"¡":Jto Alr:rí:1 o ••• ' '. ~0ll1:11~( aHt:la (f n-, :.!:! junio ••• 1.26
mento., .. \ . {lrnd"nCJ' ,ji

Reclut.... JOSL' Sáuch"/l·cr.lfnol ¡Caja d,· Rrcluta de Solo-I eS julio 1~)25
I 1nanca ~

Id.m An"",¡" BaIlar [Jomíul:lI("l ,lldr'l1 de Sanliago Ii 2'l ídel1l ,.' 1~1'li
S Id d Ovidin tSlll(lri~ I~om("ro..•••••.• }R~Cf'~lli('J~t() I~lfalltt.'ría (~(.)

o a o.... I ZaiO;:<>/a. 12 .........
I 11

Id Unvid Moryu:,d lii!> ,_, \C<,m." Artill"ría de La-¡
el1l....... I raclH' \

I r¡

"

"
:!

DIETAS • catorce -días de cJ:.cta-s dev.eng¡¡,das en Dios g-uarde' '<1 V. E. muchos años.
Id me,; de 5eptiembre último por el I Madri·d 24 <le {'n,ero de 19.)0.

Excmo. Sr.: Vi"ta la inM:Jn,j;¡; teniente (E. R.) D. Fran,isco Ca-
que V. E .. (:1Jr~ó ;¡ .,';te Mini'5terio ¡ú;\,da-s E6tehan •. por. iSU a'8i~('ncia ~l ÁRI.lANAZ

en 31 de dIClem!>r(' pr"xlmo pasado.' conC1Jrso (),c tno 1l1tanaclonal oc ,<;cíior Ca,pitin gen{'rnl d.e j,a cuana
promovida por el ,-ulIl;lndan.t(, ma- ~ Barn'lona, el Rey (1/, T?,. ¡.r.) &e ha I'l' y(¡<in.
yor de 1;, lOn;\ dI' n'dlll'aml('nto v¡.','rvldo :t't'c'I'·,kr ;l lo sallc'ltado, ¡.r
reS('J'Va de 1";J'icla ntim. 20, {'n slÍ· 1)(' rt'al or-c1.'n lo digo a V, E, pa- Señor 1'lltt'J'Vt'l1t-o¡, g('lleral del I~j(-r-

plica dI' autoriazciúll p;\ra reclamar Ll ,\1 ·collocirni·cnlo y demás 'ef,ectos. cito.
1



D. O. núm. 20

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Conforme a lo roE
citado por el teniente de Intenden
cia, con de6tmo en la QJl3.Tta Co
ma'Ildanóa de dicho Cuerpo, don
Franci6oCo Pérez Pérez, el Rey (que
Dios guarde) ha ttnído' a bien con
cederle licencia para contraer matri
monio con doña Carmen Rodríguez
Andreu, de acuerdo con lo prevenido
en el real decreto de 26 de albril
de 1924 (C. L. núm. 11)6).

De real O<Tden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efect06.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 24 de enero de 1930.

AJmANAZ

Señor Capitán general de la cuarta
región.

PLUSES

Excmo. Sr.: En vista del escrito
que V. E. d¿rigió a este Ministerio
en 21 de diciembre del año pr6xi
mo pasado, interesando la concesi6n
de plus diario de 0,25 pe..«eta6 para
un pla,;¡tón de un cabo y cuatro 5001
dados <¡up han <te custodiar el mate
rial d(' :\rtillería {k la hatería d<
P6ia Roiha; t<'ni('ndo <,n cu('nta las
circunst'ancias qul' concurrl'n por ale
jamiento cid ntÍcleo d(' I;t pohlacic¡n,
y 'I'n ;lnalo~ía con lo rl'sul'!to por
rl'al ordl'!l (11' 2 de dici('mhrl' {k Il)2i

(D. O. 'ntÍm. 271), y {'n tanro s(' re
suelv<' la organ,:zaciónddinitiva, el
Rey (q. D. g.) se ha servido accedcr
a lo <olicitado.

DI' r<'al ord"TI. f'omunicada por el
,,('fior !llini"tro del Ejército, lo di
go a V. E. para ;,u conocimiento y
demás ef('(:tos. Dios ~uardl' a V. E.
muchos años. M;ldrirl 2~ dI' enero
de ¡()Jo.

F:l Director l1eno"l.

!\ NTONI0 LOSADA

Señor Capitán general de la octava
región.

Señor lnt<'rventor general del Ejér
cito.

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

Circular. Excmo. 'Sr.: El Rey
(q'\l.e Dios gua'l'de) se ha servido con
ced'er 'al personal de Intendencia que
figura en l'a siguiente relación los
premios de efectividad que ,se indi
can y a partir d,e las fechas que se
mencionan, por reuni.r .las condicio
¡loes, que alSimismo se doeterlIlli'1lan con
arreglo a lo doiBpuesto en la ley de
:l9 de junio del91S (oC. L. iD.úme
ro 169) y lI'eal o·rden circular de 24
de junrio de 19:1S (D. O. núm. '140).

De Tcoal orden 10 digo 81 V. E. pa..
n su oConooimi.ento 'Y d-emás efectoe.
Dios guante a V. E. muohoe a.t'i0l
Madrid 24 de enero die '1930. •

Sefior...

26 de enero de 1930

RELACION QUE SE CITA

Premio de 500 pesetas anuales, por
II evar c¡,~co años de efectividad el!
su emPleo, a partir de primero de

lebrero próximo.

Tenientes coroneles.

D. Antonio G6mez Rédoli, dispo
nible voluntario en la primera re
g,ión.

Comandantes.

D. Ma.nuel Pérez .conjj¡¡n, en situa
ción de reemploazo voluntario en la
segunda regi6n.

D. Jacinto Vázquez López, agre
gado al Estado Mayor del Jefe Su
perior de las Fuerzas Militares d,e
Marruecos.

Capitanes.

D. Alfredo Bonis Naranjo, en la
Pagaduria y 'Caj'a Central Militar.

D. Lui,s. León Ortiz, de la Inten
dencia General ·Militar.

D. Raimundo Lasso de la Vega, en
el Parque de l·ntendenoi·a de León.

Premio de 1.000 pesetas anuales, por
llevar ci'ICO OllaS en el percibo del

primer qllillque1¡;o.

Capitanes.

D. Antonio Gonzál{'Z Alhambra,
disponible voluntario en la: segunda
región, a partir de prime>ro de ene
ro actual.

D. Vicente Valiente Sanchiz, en
el Parque de Intendencia de Alcalá
de Henares, a partir de primero de
febrero próximo.

D. Antonio Gonzákz Altol'aglUJÍáre,
·<,n el Hospital militar de Tetuán, a
partir de primero de febrero próxi
mo (rectificaci6n).

Premio de 1.100 pesetas anuales, por
llevar un a,10 en el percibo del se
gundo quinquenio, a partir de pri-

mero de febrero próximo.

Capitán.

D. Manuel Alvarez Alvarez, en la
Paga<!urí·a y Caja Central Mili.far.

MaJdrid 24 de enero de 1930.-Ar
danaz.

,- ... 1
SU ElLDOS. HAIWRES y GRATI

FICACIONES

Excmo. Sr.: Vista la inst:mcia que
V. E. curs6 a e8'te M,inisterio en 13 de
noviembre ú-!timo, promovida por el te
niente de Artillería (E. R.) D. Eduardo
SeJlfa Montal'lés, con desti'110 en el regi
miento de Artillería ligera núm. 3, en
súoplica de que se le conceda :a gntiñ
ca.ci6n de equipo, y montura correspon
diente al mes de septiembre último, te
niendo en euenta. 10 preceptuatto en 1&
real orden circular de 2 de ago~o de
I~ ( D. O. núm. 167) y el artículo 44
del v:gente reglamento de reviSItas, el
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Rpy (q. D. g.) Se ha servido desestimar
lo solicitado por ca~ecer de derecho.

De real orden lo digo a V. -E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. ~fadrid

2~ de enero de 1930.

ARDANAZ

Señor Capitán ge-nera: de la tercera re
gión.

Señor Interventor ge'1lCral del Ejército.

..a
SecclOIl de Salldld militar

DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey
(q. D. g.j se ha servido disponer que
los jefes y oficiales del Cuerpo de
5anidaci Militar que figuran en la
siguiente relació::l, que principia Cun
D. Antonio RJedondo FJores y termi
na con D. Manuel Artacho Galván,
pa6en destinado-; a los puntos y situa
ciones que 6e ind:can.

De real orden lo digo a V. E. pa
~a su conocimiento y demás efect06.
Di05 guarde a \'. E. muchos añ06.
::-'Iadrid 25 de cllPro de 1930.

ARDAN·\Z
Seiior ...

RELACIO:O; QUE SE CITA

Coroneles médicos.

D. Antonio RJedondo F,lores, asren
di do, del Instituto de Higiene Mi i
tar, a disponible en la primera re
gi6n.

D. Me'lchor CamOn Navarra, as
cendido, de ¡;a .'\sistencia d.el perso
':lal de Plana ~rayor de la Ca'pi t;l·
nía general de la quinta regi6n y
Gobierno militar de Zaragoza, a dis.
pJnible en la quinta región.

Teniente coronel médico

D. Federico lllana 'Sánchez, de dll'
ponible en Ceuta. a la Asist-encia Jel
?ersonal de Plana MayO'l' de la Ca
pitanía genera.l de la quinta región
y Gobierno ·milita'!' de Zaragoza. (F)

Comandantes médicos.

,.'0. Enriq·u.e Sola Segura, de dispo
nlbl1e en la segunda negi6n, al Hos
.pital! mi,litar de Valencia. (V.)

D. Eusebio J im,eno Sáinz, d.el Has.
,pitaJ1 militar de Pam,plona, al :le Pal
ma de Mallorca. (V.)

.D. ,Fe:lipe Pérez Alvarez, de di5l»o,
n'Lbl1e en la octava negi6n, ~1 H06pllal
mi-J,¡,tar de Pamplona. (F.)

Capitanes médicos..
D. Tomáe O1iver Diaz, de lu In

toerrvendo'n-es miHtarell de Moe1illa, al
!'el'<:«' gru¡po de la et€unGa Coman
dancia de Sanidad' Militar. (V.)

D. Manu4lli Boyco Guda, dlel re·
gimien~o Infanterla Cantabria, 39. al
de La Victoria, 76. (V.)
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D. Fabián Luengo García. de las
Intervenciones Militares de Gomara,
al regi.m:ento Infantería Cantabria,
39. (V.)

D. Rafael Drbina Martinez, de dis
pe·nible en .-\lcáz.arquri,vir, al regi
mientQ de Infanteria Mahón, 63. (f".)

D. Adrián López OrQzco, de dil;po
nible en la primera región, al regi
illent·) Artiliería a pie, 4. (F.)

D. Federico TQrrecilla6 y Leal de
Ibar-ra, die las Intervencione6 Milita
res de Larache, a disponible en la
primera región. .

D. Allberto Madrigal Calderón, del
regimient() Infantería Mahón, 63, al
batallón Cazaoore6 Ciudad Rodrigo,
7. (F.)

Teniente médico.

D. Manuel1 AI'tacho Galván, de ;as
IntervencioDleG Militares de Tetuan,
al primer grupo de la primera Co
mandancia de Sanidad. Militar. (V.)

Jefes l' oficialf!s a quienes compren.
de el apartado a) del aTticulo segun
tio tiel real decreto de ;) de mayo de

lQ"l4 IC. L. núm. "l"l7).

Coronel médico, el 'número 1 de la
escala.

Telllentes coroneles médicos, 1()S
n ILlTleros 1 y 2.

Comandante6 médiC()lS., d'el 1 al 3.
Capitan'EilS médic06, del t al 7.

J efes y oficiallS a quienes compren.
de el articulo 13 d~ real decreto de
9 de ~(1 de 1924 (C. L. núm. ;¡;¡7).
Probable destino a Africa ([(fJtes de

seis meses.

Teoientea coronelea médicos.

D. José Wartí Vent<l6a.
JI Sebaatián GalilIg6 Elola.

Comandan~. médicos.

D. Antonio Vailero N ava.rr().
1I José Amo Slockex.
1I Antonio Fen-atges Tanida.

Capitanee médicos.

D. Adrián L6pez Orrozco.
" Se..,eriano BU6tamante y Feornán

dez de Luco.
" Amado Monforte Sa,rasola.
" Man'u.eO. Bugallo Pita.

Madrid %5 de enero de 1<}30.-·-Ar
danaz.

Circu.lar. Excmo. S.: El Rey (que
1)" '.o; Jl';uarek) se ha servido disponer
'111(' lo. o/iciait's dd Cucrpo (le Velai
uaria M ilitu cOlllpn'llClidtls CI1 la si
glli"lIt" rrll\riún, '1l1t'llrilll'ipia ('011 don
1'('oIro Hiu,t,{,u Hoelríglll'z y 1<'I"lIIilla
<'oU 1l,. 1lir'l¡:(o Ca.srajo llt'l V:¡\k', pasell
a s,'rvlr lo. de.tlnos qu(' en la misma
'" l('s weñala incorporándose con ur..
.L:l'll'ia los ¡destinados a Africa.

De real onden 10 digo a V. E. pa-

26 de enero de 19:;0

ra su conocimiento \" demás dectos.
Dios guarde a V. É. muchos años.
~!adrid 25 de enero de 1930.

ARDAN....Z

Señor ...

RELACION QUE SE CITA

Subinspector veterinario de segunda
clase.

D. Pedro Rincón Rodríguez, ascen~

dido, d~ disPQnible en la séptima re
gión, a la Escuela de Equitación :Mi
litar (F.).

Veterinario mayor.

D. Ernesto García Pére~. aseen di
co. de la' Academia 'de Artilkría, a
disponible en la primera región.

Veterinarios pri.Irller<>s.

D. Alfredo Salazar' Royo, de 103

serviciQs de la plaza del Ferrol, al re
gimiento de Artillería ligera. 5 (V.)
(real orden de 15 d, .. enero de 1926.
D. O. núm. Ii).

D. José Tutor Ruiz. del rq~imiel1t.)
d<' Artillería ligera .._. a la Com:ll1<lan
cia de trapas de Intendencia "i~ Ceuta
«"r7.0S0 ).

D. ~f etquiadcs :}sensio Call1pat1(), as
celNlido. dt, i;¡ sexta COlllalldan,:ia de
tropas de Intendencia, a servicios d~

la plaza del Ferrol (F.).
D. Carlos de Lu,'as Goudorff, ascen·

dido, del regimiento Caz;¡"i{)r,,'s de Ma
ría Cristina, 27.0 de Sahallería, alas
servicios de la plaza de Algecira<; (V.)

Veterinarios segundos.

D. Manuel Garcia Femáild~zl del
Tercio, al batallón de montaña Méri
da, 3 (F.).

D. Edmu,lldo Ferrer Ibáñez, <le dis
ponible en Ceuta, al regimient) Caza·
dores de Treviño, 26.0 de Caballería
(voluntario).

D. Antonio Mor;¡,do Gómez del ter.
cer regimiento de Zapadores 'Minado
res, a'¡ Tercio (F.).

D. Valcnlín de Benito Orte,sa. del
regimiento de Artilh'ría ligera, 5 (des·
tacamento de Cahtayud), al de Ca
zadores de María Cristillla, 27.0 de Ca
ballería (V.).

D. José Sancho Vázquez, de !~S In
tervenciones Milital"'l's de Laraehe al
regimiento ,de Cazadores de ,\lion.
';0 Xln, 24.0 de Caballería (V.).

D. José María Reillo Pizarrr" de b
J datura de los servicios veter;!1ario~
dd Protectorado, al batallón de mon
tafia Fuerlevenlura, !O (V.),

D. !vi allud SáncJ¡ez I'ortugué,', d~1
hal:lll~)n ele :lI<lIllafla La P;¡ln¡,¡, R, al
r"¡.(lllllt'nto Ca1,ado1'l's clt' los Ca:' ¡lh·.
jos, 18." de Cahall<'rí;c (V., real orden
dt' 14 eh- cllero d,~ lfJ..!CJ. D. O. JlÚ'L. ll).

.1): D-i<'/o{o Cascajo dd Valle, d,'~ r,'
/o{11ll1('1I'lo de Arlil1eríaligera, :1 (d~s

t~ca,ll1ento de Granada), al tel'cer r.:
gm11ento de Zap;ulor",s Mi¡1ador~s IV,
rea'! ord<;n de 14 de ene.-o d,~ 19::6
D. O. numo 1I).

D. O. núm. 20

RELACION NUIdERO I.

Jefes ~' oficiales a ql4ielli's cOlllpre,lde el
apartado a) del ortkluo segundo del real

decreto de 9 de mlJ).'O de 1924.

Veterinario mayor.

D. Pablo Bernard MQ¡;n05

Veterinarios primeros.

D. Enrique Panel' Romero.
D. Guillermo Espejo Mirones,

Veterinarios segundos.

D. José Garda Bengoa.
D. Francisco Acín ~1artinez

RELACIO~ Nl.:lIERO 2.

Jefes y oficiales veterillarios que habiéll
doles correspolldido desti'lIo forzoso a
Africa hall sido esceptuados por los

motivos que se cxpresarl.

Ninguno.

RELACIOl> l>U1IERO 3.

Jefes y oficiales veterillarios o qr4iCllcs
cOIll/,relld,' el artículo 1.3 cid expresado
real decreto (prO/JaMe d"stillo a Africo

antes de sl'is meses].

Veterinario mayor.

D. Julio Ochando Atienn.

Veterinarios primeros.

D. Luis del Pino Huerta~,

D. Venancio Rodado Lea:'

Veterinarios aegundQs.

D. José Montes Pérez.
D. Federico Pét'ez Luis.
Madrid 25 de enero de 19JO.-Ar

danaz.

Excmo. Sr. : De5tinado por. real
orden- de la Presidencia del Conse
jo de Ministros de 20 del mes ac
tual a: las Intervenciones Militares
delse'Ctor Xauen el veteri:nMio pri
mero D. Vicente Calleja Bastante,
can destino 'en el E6tabledmienlO de
ní,a oaballar ,del PrQtectorado, ei
Rey (q. D. g.l s-c ha servido dis
poner pase a situación de «Al ser
vicio del Protectorado}).

Dt'., real orden lo digo ,;¡¡ V. E. pa
ra. su conocimiento y demás efectos.
Dio's guard.e a V. E. muchos años.
Ma,clrid 25 de enerQ de 1930.

ARDANAZ

Seño-r Jefe SupNior de las FUE'I'
zas Militares de Marrue,cos.

Señores Dir,ector gen'eral de Marrue
cos y Colo,nias e Intenrentor ge
neral del Ejército.
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1

I . -:"t·nor...

OPOSICIONES

Regimiento Asturias, 31, un cabo.
Regimiento León, 38, dos cabos.
Regimiento Covadonga, 40, dos cabos.
'Regimiento Gravelinas, 41, un cabo y

un soldado de primera.
Regimiento Vad Ras, 50, ua cabo.
Madrid 2-l de enero de I930.~Lo

sada.

Circular. Excmo. Sr.: De orden
del excelentísimo señor Ministro del
Ejército,. se anuncia la oposición
para cubrir las vacantes de músicos
que se eXipresa en la siguiente rela
ción, correspondiente a los instru
mentos que en la misma se indican,
la cual se verificará en el p1azo de
veinte días, a partir de la publica
ción de esta circular, a la que po
drán concurrir los individuos de la
clase militar y civil que lo deseen
y reúnan las condiciones y circuns
tanci.a·s personales exigidas en las
disp0Soiciones vigentes.

Los solicitantes dirigirán sus jns
,<tncias a los j-efe6 de los Cuerpo~

donde existan las dtadas yacantes
;¡nt¡><: del p!:Jzo marcaJo.

D,:os Ruarde a, v ... muchas años.
Madrid 25 de enero de 1930.

El Dlrector Gcera!.
ANTONIO LoSADAIS,,.,

Circular. Excmo. Sr.: De orden del
excelentisimo señor Ministro del Ejér
cito, con el fin de cumplimentar 10 dis
puest·) en :a real orden deló de diciem
bre últ:mo (D. O. núm. 280), los regi
mientos que se indican en la siguiente
relación designarán las clases de pri
mera catego~ia que se expresan, las que
pasarán destinadas de ¡>lantilla a la Aca
demia especial de Infanteria, debiendo
encontrarse en 'a misma en primero de
fehrero próximo.

D:"s guarde a V ... muchos años. 11a
drid 2-l dc ~Ilero de 1930.

El Director aeneral.
ANTONIO LoSADA

REI."'CION QUE SE CITA

Regimicnto del Rey, 1, un cabo.
l~gimiento Saboya, 6, un cabo.
Regimicnto Castilla, 16, un cabo.

Regimiento Saboya, 6, un cabo y un
soldado de primera.

Rcgimiento Ca9tilla, 16, un cabo y un
soldadJ de primera.

Regimiento Asturias, 31, un cabo y un
soldado de primera.

Reg:miento León, 38, un cabo.
Regimiento Covadonga, 40, Un cabo.
Regimiento Gravelinas, 41, un cabo.
Regimiento de Vad Ras, SO, un cabo.
1{adrid 24 de enero de 1930.-Lo-

sada.

Señor ...

IDII.lIrla,

El Director lenuaI.

ANTo~10 LoSADA

RELACION QUE SE CITA

DESTINOS

Regimiento del Rey, 1, un cabo
corneta.

Cirwla1'. Excmo. Sr.: De orden del
excelentisimo señor Ministro del Ejér
cito, con el fin de CUIlJ1l1imentar 10 dis
puesto en las reales órdenes de 16 y 19
de diciembre ú~tímo (D. O. núms. 280
y 28-l), los regimientos que se indican
en la siguiente relación designarán las
clases de primera ca1:egoria que se ex
presan, las que pasarán destina:das de
plantilla a la Escuela de EstudIOS Su
peri(lres 1{ilitares, debiendo encontrar
se en la misma en primero de febrero
próximo.

Dios guarde a V ... muchus ailOs. 11a
drid 2-l de encro de 1930.

Dirección general de Instrucción
y AdmInIstración.

o
.~ ;' Sl'il~ICIIi".S
~ .e 1:; SllC(IlIJlfla y Uirll,:ciliuell "'~.¡; C4 :

'!) .a t:ste 'iililf':.r•• 1 ae l::~ DelltlldliD;)' :
, l.illllra~

CUERPOS INSTRUMENTO

z
c·a Resldenelaa de la Plana

Mayor.
CUERPOS

-In1:
!' INSTRUMENTO

z
c.
a Residenciaa de la llana

Mayor.

-----------(--1--------1-1---- ---------1--1.------1-1----
~egl.lento Inf.' Princesa,... 3." flaula ....•.•.•.•..•dtlll....................... 3." Clarinete .
ldtm SiclUa, 7.............. 3." fl"uta .
:~em OIBela, 19........ .... 3." SIxef6n sl!lemo!. ..
Id:~ Oeronl, 22............ 3." Clarinete .
Id 3." flauta .
Ident La Albuera, 26 3.' Saxel6n taner ..
Idem COlStltucl6n, 29........ 3." Hajo .
l/m Asturias, 31 • 3.' Clarinete .
l/m Toledo, 35.... 2." ¡'¡¡scorno ..
l/m Covadon¡lI, 40......... 3." I larlnete ..
1<1em S"n Quintín, .7 ....... 3." Saxofón tenor si b .
i/m Plvla, 48.............. }." Requinte ..

em Vizcaya, 51..... 2." fliscorno .-

1 Allclnte.
1 Idem.
1 S ~rln~eblS
1 JacI.
1 Zaragoza.
I Idem.
1 Lérida.
1 ~amplona.

1 Madrid.
1 Zam,ua.
1 Madrid.
1 fl¡¡ueras.
1 San Roque.
1 Alcoy.

Regimiento Inflntería Asia,55 3." Bombo•••..•.•.••••
ldem..... .. . 3." Bajo .
¡d~m Selovla, 75.. 2." Clarinete · ••••
¡"em Tarucona, 78......... 3." Trompetl •••.•••..•
Bón. de Mentlfia Ibiza, 7.. ••. 3." Clarinete •••.•••....
Idem 3." Trompa , ..
Idem·La Palma, 8............ 3." Trombón .
¡óem .. • . •••. 3." Bombo ..
Idem Oomera Hierro, 11... l." fliscorno ..
¡dem....................... 2." Cornetln o l\iscorno.
Idem............. 3." Trompa ..

I Idem....................... 3: Caja ..
! Idem ídem Antequera, 12.... 3.' Bombo... • ..
: Academia Oral. MlIltlr...... 2: fllscorno si bemol...

I OC1'lma.
1 Idel!l.
'1 Ciceres.
1 Oljón.
I fateU••
1 ¡dem.
1 JacI.
1 ldem.
1 Plasenela.
I ¡dem.
1 Idem.
1 ¡llem.
1 ICIUd.d Ro

dr1ll:0'" •
1 IZ.ragoza.

Madrid 25 de enero de 1930.-L.sa....

Caballarla VtrIa Caballar

COMPRA DE POTROS

Carabin·eros, y cad·a un() recriará los el emple() del tiempo, que ha die re.
que le correrSpOlIldan, nivelándose el ducirsea lo absolutamente indispen
número si no resultara equilibrada 6able al coofe·ccionar 10lSl itinerarios
la <:ampra ·en 106 dil8ltrito~. que se han de 60merer a la. aProba-

. Clrcul.. De ordlen dd excelentl· Para la compra de los potros co- cián de la superioridad. Paf1a esta~
~lmo señor 'Ministro dlell Ejército, la rrespondientes de cada. Depósito, !fe, compras tendirán presente laS Comi·

o,mipra y destino de potros en el ¡prc- nomhrarán en cada uno do~ Comrsio- 'Sion<'s, además d'e lo previsto en el
~ente año se cfectua1'á en lo» distri- nes, constituídla.s cada una por un! capítulo XIV del RegllamleMo técni·
dOS qUe a. cada uno de los D.ep6sitos crupitán, un prof.esor ve'terínario de· co del Servicio de remonta de 3 de
de recría y doma señrul6 la circular la categorfa die ofici<lJI, las clases e', ;¡bri1 de 188.1 y la real ord.en de 20 de
r; 333)d.e enero die 1927 (D. O. nÚnle- individuos de tropa in,di6lpen6ables y. s·e,püembre die 1888 (C. L. núm. 377),

el pagador e iruterV'en10r que 6e nom- Ilas insttrucciOoIles 6iguiealtee:
DichO!5l DepÓ6itos, teniendo por ba- bre por este Mirnist.erio, y sobre ellas \ 1.& Las Comisioneos qUJe han de

~e los distritos señalados, efectuarán tendrán 10lS cOlI'oneles una inspecci6n n()lIllbrar cada Dep6sito, seguirán los
c~Sf~m~aE~eé p.otrClsGde silla que ne· Iconstante, a fin de obtener la máxi-, itin

1
erarios ap·roba,dos, co·municándolo

J rclto, ua'I'dia. Civil y maeficacia en todos seIlltid10s y en' a os garnaderos con tiempo para
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El DIrector General,
ANTONIO LoSADA

que en su dla puedJan presentaI'\l-es 106 prl.'cio de 50 pe5etas y 5erán prefe
potroo a la venta. ridos a todos los demás, siempre que

2.& El! person;¡¡l que forme parte reúnan condiciones.
de las mismas, percibirá las dietas 11. De los product06 adquiridos
y pl~s que les correspoodan, según COn -sujeción a los articulas ar:terio
el reglamento a.probado pOI real res, 51.' dará cuenta por 6eparado, con
orden die 18 de junio de 1924 (e0- (,bjeto de que 6ean examinados al ter-
lección Legislativa, Apéndice V). minar la compra.

3.& Todos los ga6tos, como traba- D. Serán preferLd06 en las tran-
deros, indemnizaciones por dañoo y saccionetl 106 potros capones a los en
demás que se originen, serán cargo a teros. en igualdad de cond:icione6; pe
105 fOOldos destinados a la compra. ro esta preferencia no será motivo

4.& Conforme se incorporen a sus de ammento de precio.
diestin06 106 potros comprados, se da- 13· Las Comi€"iones de compra
rá exacto cu.mPlimitmto por los pri- abonarán por cada potro el valor real
meros jefes a lo dispu~to en el ar- Y efectivo que tenga, no fijánd06e
tknlo 182 del reglamento técnico del nunca de antemano el precio.
servicio, y diará:n cuenta del Iesulta- 14. Confirmando el artículo ante
do. En el transcurso de la compra, rior, no podrá señalarse a n~ngún ga
¡podrán proponer cuaJquier modifica- nadero prec:o por sus potr06, sino
ción que crean oportuna en los itine- que serán tasados individualmente,
ranos. con arreglo a sus con,diciones.

S,& Las alzadas serán para potros l!i' Los jefes de las Comisiones,
die sangre árabe de tres años, 1,46 me- temendo en cuenta que algun06 ga
tras como mínimo, y 1,47 para los naderos cubren sus yegu":,, con 51'

restantes de la misma edad; la má- mentales «H~ckney", obtenle~do me:
xima será d'e 1,60 m. Itl.z0S muy dIstantes de ~eulllr CQ~~I-

6." Seman¡¡¡lmente darán cuenta Clones para caball?s de SIlla del. ~Jer.
de la compra efectuada especifican- (lto, $f' abstendr~n de adqu1nrlc~
do los productos vistos yla razón de cuando tengan mas de un octavo .<}<'
DO haberlos adq1Sirido. Los es.tados óangre. haya duda ~o~)re la proporcl(YTl

f 1 á . ,fJ por la conformanon acusen mayor
que ormu en, .ser n COnVI.'Dlentemen-, t" d d I d 1 '1
te totalizados. 1can 1 a qu~ as que {oc aran at'

"1 (. ., . f ~ rarlas dp ong-en.
1 ~...~, .omlslon:; ~~ In ormard'1 ¡(,. Lo, p'ltros qu~ ;(ct\¡;,l,n"nl,' ,·s-

Cl' esta o />anltano f' s punto~ {' I tán ('n rpcr'a 1''1 10.< nl'p(ísit(J~ ~l'dn
('lapa, pa:a ('vI.!;¡r eplzoot:;¡S, vilnan., ¿estinado, a Cuprpo ('n marzo dd
do 10ti l1¡IH'ranO:; Si por esta ('ausa, ¡ r' '(" t '1-') p'¡r'¡ . 'r ·lt·1 ~n 1" '.
f

. 1 (SO ,l (' ,n. <, ~( ,1 • 't .~ T ( .
ul's~ n('('('5aI'10 . d 1'1 . 1
8" .\1 COml)~'¡r un potro pura san. YI6Ta (' a)T1 y mayo, por mlta\ cs.
..• e incorporándose en mayo como en

gTe ._p con~l'rvará el nomhre, s-e oh- ;tños amtl'riores, tlroponienrl'o ant{'s
t.enrlTá .:1 (1l' s~s padres y razil.lS y las f('{;ha~ fijas dp emharqup ; el dl's
acampanarán, S1 1.'8 poslhle, la carta ,ino (le lo., mismo~ los harán los re
de on~prl. fl'Tidcw De-pós:los dp renía y doma,

<J." Sil'ndo pI principal ohjl'to (le para lo cual la Sección dI' Cahalle
J., 6('cción dI' Cahal.lerí~ y Cría Ca- ría y Cría Caballar les facilitará pre
h.allar encaUZafr y dmglr la p:o~uc- "¡amente el ajuste de los que se han
Clón caballar y hacer d 6um:lllstro de destinar a cada CUl'rpo. Pondrá']
de los cal?allos necesa~ios .a l:¡,s dife- I'special cuidado en la distrihución,
rentes unH'l·ades dd EJt<rr1to, marca- a fin de que todos queden satisfecho,
r6 a los ga.'I1;¡,dero~ C'1 tipo más con- pn ClI;¡nto a alzadas, c1a'Se6, capas,
v.enipnte d·esde >1'1 punto de vista .mi- etcétera. Además del ajustf' que se
htar, €\e~do ha€ta <ihora reCOn{)Cl?aS menciona. se s-eña!aTá el número q<uc
como meJores paTa el caballo de SIlla cada Dl'p6sito ha de retener para la
las cnu¡z·as anglo-ár:u~e-hJspano, ára- doma con ·destino a Guardia Civil y
be-hispano y ang10.hlspano, y todos Carahinero·s, pasando a hacerse fnte
los prorlllctos hipn arrl'ditados dI'. e'- rra pn los destacamentos tan pronto
tas ,san~r·ps serán pagados al máXImo como en enos Se di'!lpOn~a de locales
de su tasación, para' que sirva de es- y p('!sonal para 1Il'varl;t a decto.
tlmulo a lo.s productores, pero quP- Dios guard·e a V... mucho,s años
dando siempre su .importe emh<'hido \1adrid' 25 de enero dI.' 1930. .
en los precIOs mechas.

10. Los productos qu·e 61' presen
ten con 'carta de origen de 106 semen-
tales del E·stado percibirán un sobre- Señor...

'rtlll8rl8

ASCEKSOS

e i r e u 1 a r. De orden del exce
entísimosei'ior :\1in:6tro del EjércitO,

se promueve al empleo inmediato, con
antigüedad de día primero del mes
actual, que es la que le corresponde,
al cabo de trompetas de la Coman.
dancia de Artillería de Melilla Ra
fael Oa.ñas Trujillo y al trompeta del
regimiento de Artillería ligera núm.
2, Pedro Parra Mancha, quedando en
sus actuales Cuerpos, como supernu
merarios, hasta que les corresponda
ser colocados.

Dios guarde a V... much06 años.
Madrid 24 de enero de 1930.

El Director General,
ANTONIO LoSADA

Señor...

LICENCIAS

Excmo. ~"r.: DI' orrlrn del I'XCI'
lentísimo señor :\linistro del Ejér
,i:to, lJe co~ced('n veinticinco día"
de licencia,' por en [ermo, para :'>Iur·
cia, al alférPz-alumno de la Ac,¡dc
mia de ArtilleI'ia D. Diego de La
cruz Solanes, ,la que se le emppzará
a contar a partir de la f-echa en que
se ausente del citado Centro de en
señanza.

Dios guarde a V. E. much06 año~.

Madrid 24 de enero de 1930.

El DIrector leneral,

ANTONIO LoSADA

Señor Capitán general de la sépti
ma región.

Señores Capitán general de la ter
cera región e Interventor general
del Ejército.

Señor Director de la Academia de
Artillería..

MADRID.-T.u.uua DU. n__11O
(¡~""•• 9100 • RJlTClalOO 1)'" ]l,BelftJ
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Precio: 10 c6utimos.

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES DE ENERO DE 1930

Conc.u~so extraordinario para cubrir las plazas que a continuación'se expresan, en los puntos y con las
condiciones que s~ especifican y que han de proveerse por oposición, entre individuos comprendidos en

los beneficIos del real decreto-ley de 6 de septiembre de 1925, regulado por el Reglamento
de 6 de febrero de 1928.

DestinOlS a proveer

Destinos a proveer

Provincia de Alicante.-Ayunta
miento de 88x

Caja.-Prófugos.-Centros y autori
dades que intervienen en dkhas ope
raciones.

Tema 52. Legislación obrera.
Descenso dominicail.-Accideniles del
trabajo.-Retiro obrero.-Jornada. le
gal de trabajo.-Comités paritarios.
Su~ funciones.

Tema 53. Contribución sobre ed:
ficio;. y soJares.-Base imponible.
Excnciones.-Producto íntegro.-Lí
quido imponibl«,.-Tipo de grava
ml'n. - R«'cargos municipales.

Tema 54. Registro fiscal de edi
fir:os y solares.~ltas ) bajas.-Re
damaclones.-Prescripción.

Tt'ma SS, Contribudónl rústica.
[Jase imponibd-e.-·Exenciones. -'Re
partimiento del CUlpO anual de la con
trihución rústica.~Condonacionespor
C;!\lsa de calamidad extraordinaria.

Tema. 56. Cata60tro. - Avance y
conservación diel mismo.-Aplicaci6n
d~1 Catastro a la contribuciÓtb rústi
C;I.- Juntas periciales del Catastro.

Tetna 57. Contribución- industria 1.
Personas 6ujet¡¡,s. a c()ñtrihuc~ón.-··

Cb,e~ de cuotas.-R,ecargos I«'{;al
m"ntl" autorizados.· Ma.trícula d«'
~ontri~ucióI.t ind'Ustrial.--Altas y ba
J<I,; ...:-Contn.buclón de patente y ga
ranllas para su percepClón.

Tema 58. Impuesto d«'1 Timbre.
F arma.- de percepción.-Forma en
q""e deben trÍibutar los expedient«'s
~rlministrativos y documentos en que
I,n terv¡enen los Ayuntam~oentos.-Do

cumentos exentos.-vas05 en que de
he.n reintegra,rse.-Inv('Stigación y
~a!llciones.

Tema 59. Servicio de recaudación.
Per.íodo6.-Recaudación ordinar·ia y
aCCidental.-Procedimiento de apee
mio.-Bienes embargables y cuáles
no lo son.

Tema 60. Junta local de Primel'3
En~ñanz.a.~Su orgam:ig:.ad6n y atrio
buclOnt"6.-Junta mun¡~lpal dte 'Sani·
dad.

Tema 61. Patentoe nacional de au·
~omóviles.-~adrones.- Alt'as y ba,
Jas.-Reducclón y exencionoes.

.Tema 62 .. Junt~ local de protec·
cl6n a' I'a ~'ll fanCl.a.-Ingrcsos par;]
·su 60S!«"nlmlento.-Formas de pero
cepción.-Sus liuil1cion.e.s.-Patronatc
para protección d-e ani·males y pl'a,n.
tas.-Su organ,izaoi6n.

Tema 63. Junta local de infor
¡naciones agrícolas.-Composici6n 1
atribuciones.-Framquicia postal pa
r·a AyuntamientOoli.

Provincia de Alicante.-Ayunta
miento de Aspe

Una plaza de oficial ¡primero de di
cho Ayuntalllliento, dotada con 2.000

p~etas anua,les de sueldo.
Una plaza de oficiall segund'o, do

tada con 1.750 ~'Setas anu'ales de
sueldo.

Los que de6e·en tomar part·e en. las
oposicionu lo solicitarán por instan·
cia debidamente reinte·grada, con
arrel{lo a la ley die1 Timbre, dirigi.
da al excelenttsimo señor Pre&iden·
te cIe e'sta Junta, debiendo tener en·
trada en la misma antes del día ;¡O
die febrero próximo.

Serán condicion'es ind1ispenublelS
para tomar parte en las oposiciones
ser mayor de veiI1Jtkuatro años d~
'edad, no padecer defecto físico, acre·

ditado me<liante certificado faculta
tivo, y acompañar certificado de ca
rencia de antecedentes penales.

Loo ejercicios de oposición, que
tendrán lugar en el mismo Ayunta

Una plaza de auxiliar de secreta- _miento, darán principio el día 1 de
ría, dotada con 1.460 pesetas anua- abril próximo, y serán dos: uno oral,
les de 6ueldo. con~istente en contestar por e6paciv

Los que deseen tomar parte en la de media hora tres temas sacados a
oposición lo solicitarán por instan- la suer,te del. programa que a ~'on
cia debidamente reintegrada, con tmuaClOn se, mserta, y otro escrito,
arreg>lo a la ley del Timbre, dirigi- que conslstlra en tr.amltar. y resolver
da al excelentísimo señor Presiden- un expediente admllll~tratlvo, redac
te de esta Junta, debiendo tener en- c¡"n de comunicaciones o de un ~;ta
trada en la. misma antl'S del día 20 de los SUPU<'6tos que formule el 1 Tl

d" f"hrl'ro próximo. bUllaJ. Para cste ejercicio podrán va·
Serán condiciones indis.pensables ler;c los opos¡,tores de cuantos t"x·

para tomar parte en la oposición, 6<r tos legal,'s necesiH'n y lo expondrán
mayor de veinticuatro añ05 de edad, por es.p.aclO de dos horas.
no padecer defecto físico. acredita- ¡·.l. numero dc puntos con que urá
do mediante certificado facuhativo caLlIca.do el opositor por cada ind.·
y a,co.mpañar certificado de carellci~ viduo del Tribuna~ será el siguien
de antecedentes penales. tc: en el. pnmer eJerCICIo, d~ o a. S

Los «,jercicios de oposición, qu«' por tema, y en el segundo «'J«'rCIClO.
tendrán 1ugar en dicho Ayuntamien- de u a 15·.
to, cIarán principio al día sigui«'nt«' 1~1 oposItor que no obtenga en ¡o]
d" tran,;currido Sol'senta a partir de escrutInIO llueve punt?s en el pTl III e
la publicación d~ este anuncio en la ro o en el segundo eJerCICIO, se ce>ll-
Gllceta~ y sl'rán dos: el primero 6itinará .d~;alJTobado. . ..
cOlIJSlstlrá en escritura al dictado y La cal}hcaclÓn de. los eJerCICIos se
resolución de problemas aritméticos, veTlficara IJOr, medIO de papeletas,
y el segundo será oral y consistirá llUJe depos:taran los mlemb~()5. del
«,n contestar tres temas sacados a la T.T1bunal en e1 acto de termmar su
suerte del programa mínimo aproba- eJerCICIO cada OposItor, en una urna
dQ por real ord~n de 25 de enero de que 6~ co,locará al efecto en la mesa
")2(j Gaatn del 26). del 1 nbunal.

El escruün,io se verificará al final
die cada sesión, sumando los puntos
que obterrga cada opositor y divi
diendo su resul1tado por el número
de individuos del Tribun.a:l asi6ten
tes al ejercicio. El cociente que re
sulte constituirá la c1asifioaciÓill, que
~ hará pública inmedJiatamente, me
diante anuncio fijado al efecto, ha
ciéndose constar en él la puntuación
oJ:>tenida por los aprobados, prescin·
dlendo de los que no hubiererr ob
trenido puntuación suficiente para la
aprobaciÓill.

IDl programa que ha dre regir para
el ejercicio ora.l eerá el mínimo apro
bado por real orden de 25 de enero
de 19;¡6, siendo adicionado pan la
¡plaza de oficial primrero en la si·
guiente fOflma:

Tema SI. RealUltamien~o y re
emplazo diel Ejército.-Alistami'ento.
RectificaciÓill.-Idem definitiva.-Cie
rre de! aJistamiento.-Cda.s.ificaci6n y
deda'ración de 6011dados.-Ini'.reso en

,
•
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Notas generales.

\' 11" e;.;('cdel' d(' cuarenta y seis, no
jU':"c,', ddect(l físico, acreditado m<'
,[:'\111(' ,','r¡'ri .. aclo facultativo, yacom.
\'a ",\1' certificad" d,' c;nen, ia de ante
c~ ~t'nt('~ pt'nales.

I.J" ,j, I'r;cos de oposición, que
,.:\dl'<Ín lug:n "n dicho Ayuntamiento,
d'\IJ.n principio el día siguiente de
Ir ,1l1scurridos sesenta a poanir de la'
¡.n:1)li('acifn de este anuncio ~'1l la
(,'.'(1'[,1, y s(Tán: primero, escribir al
d .-tado a mano un trozo de castellano
¡!.' ,'rtograiia d;fícil; segundo, escribir
a ,lláquina al dictado; tercero, copiar
J, ;lláquina un trozo de castellano que
fa .. :litará el Tribunal, y cuarto, con
le3tar a preguntas qu~' se le harán
por el. Tribunal con relación a pro
cedimiento ¡¡dministratiyo municipaL

j'rinH'la, Será condición indispen
5ah'e para 5U admisión al concurso el
rl\le 10'- opositores formulen su peti.
("cln en forma de 'nstancia debidamen
te' r('inlegr~d;¡ y por ,pp¡nado para ca·
':;1 "1'''':( :ón en la que deseé'n tomilr
\'" ;'1;', d ,r:gld¡¡ al n:celnTtísimo seíior
Pro '·irlrnt~ de e51a lUnta. remitiéndola
,,,.r "",,,lucIo d" lo~ jef('s de ~us Cu-er
:1< ,... ;rl:-- q\l(' ('~t¿'l1 ...·11 ~l.·r\·i-:io activo,
, le, d.' la;; restant"s situ~a~ionl's mi,
lit.III·'. por d ;llcaldl' ti" ~II TPsidenca,
informando dichas aulorid;l[j¡" al mal
<:.11 ti[' la, m:srn.h si ohsl'l'van bul'
11.\ 1) mala conducta.

Plovillcia de Zaragola.-AYl1ntamien- S,·gllnela. Los a=-pirantes ~(¡Iicita·

lo de CalJpe. r;ín ('1)11 tür!a lIrlrencia de las au~ori·

, • ,1; ele, militar", ('orr"spolldientes lil
J)cstlllo,; a !HOVen, If 1:,"ti(';I('ir"ll de' servi('j(Js ;1' que ha<'e ~
,,' ",", - . Id"I"ll('i;¡ el ;¡rtÍ<'ulo 48 del re/(Ia·

\111:1 pl:l,Z.\ ',1' :\\l:'.'I1,\r, rn('cano~ra. lJl;'nto de' t, d., tr}¡n'lo d(' 1</28 (Gacettl
1" d.' IIJdlO .\~ullt.lln,t nto, dot,,,I:, Il"m, ~"J. '1 llo hulllesen sido 'a ca.
'on 2, Ifl" pes('!;¡" allllales el" sueldo, 1111''1.1[,,, po, ",ta ] unta. a fin JI' qu,'

Los.'!L"· de"een. t(}~ar part(' en la d"ha, autor'dadt"s pu('dan umitir la
"1""" 16n lo solICItaran por Instan,la d'l"tlllll'lltaci'ín mili!;¡.r necesaria ¡¡a.
delJldamt'llte rentrgrada con arreglo ra 'tI clasificación.
a la ,I,I'Y del ,!,lmhre dlnglda al 'x· Ter(,l'la. La puhlicación de los ad.
("'], ntlStmo 5('1101' Pr,esldente dI' esta l!l;tidos en las oposiciÜ'nes sei,nser
]I:nta, dl'h:(,lldo t('n~T ('ntrada en la l¡lI,í en la Gaceta de !I!luirid en uno
lJJ;~I~a antes d"] dla 20 de fe!>r('ro de lo.. cinco días siglu.ientes al que
Pl:.'XI'!I0' " '. ".. fije como Iímit(' par.a admisión de,-"1''' n cOlldlclones llldlspensabl~spa- instancias.
1'" lomal parte en eSWI oposición ser Ma,drid 21 d~ .enero <le 1930.-El
III -'o I de vem t letl:l tro años de edad (;eneral P¡resident.e. .¡osé VillalblJ.

Provincia de Valencia.--AYl1ntamien
to de CuUera.

D~tin<~< a proveer,

Una plaza de oficial terc~ro de d;
.. 1:) .\vuntamiento, dotada (on 1.:;00

jJr,'d;IS anuales di! 6ueldQ. .
Los que de;.een tomar parte en la

upt:3;ción Jo solicitarán por inetan·
«,1 r!¿bidament~ reintegrada e o n
arreglo a la ley del Timbu, dirigi
u.. <11 e;.; ce 1:ntísimo señor Pr~5id~u·

:1' ,:e es:a JU:lta, debiendo tener e::
:; aua en la mk-m'i1 ant~" d~1 día 2(',

Gr feorNo próx.:mo.
Serán condicion~ indispensables

p;l[¡>. :omar part~ ~n la oposición ser
nuyor de veinticuatro aiio-s de edad
y l{O .exceder de tr~jnta, no pad~cer
deféCt:) físico, acreditado mediante
cer\ific~do bcultativo y acompañal
e~r:iticado dé' antecedentes pena!e~,

Los ('jercicio., dé' opo:>ición, que
tt>n¿rá lug-ar en el citado ,")'~mta.

m:f;1to, darán principio al di¡¡ ~i·

glliente de transcurridOE ~~nta a
l'.lr·ir ('C la publicación de e~t~ anun·
elU t'1l la Gactt.n, )' "erán tus: el
1" illll'ro, oral, que cDnsistirá en c",n·
tt",l,lr dtrrante media hora a tre6 te
m¡¡s "acados a la su~rte entri! l0"
,inCl1<'nla que constituyen el progra
Ña mínimo aprobado por re.l orden
d~I ,\1illit;terio dt' la (,ohernaci,;n <le
~5 dt' ('nero d~ 19~6 (Cnc~tll di!1 2b) ;
1'1 seg'undo 6.rá escrito, y conlSilltirá
t'n la l'scritura al dictado d~ un pá
lraf.. elegido por el Tribu,nal, y el
'''rcero, pr'cticft, ie comprondrá t'n
J., redacci6n de una comullica<'i6n.
diligrnciado \' reecrluci6n de ',Hl ex,
pedi/'Iltl' en mate1'ia municipal o ~O'
"1'<' sen'ici~ del E,st.do, ¡¡ .Ieceión
dI'! Tribunal.

Destinos a pl'ov~l"r.

\Tila plaza de auxiliar del mencio
nado Ayunt~mq~nto, dotada con pl'
Sl'tas 2.300 anuall'6 dlt 6ueldo.

1"'111a 64, Ley d~ Fmig!:\. ;,,:;, 1 l,'le' que desl'en tomar part<' en la
lnlent'nci"1\ d.. lns .\yunt'\llliel\to'. "p·,,',".<in lo solicitdfán por instanci,\
Conexion-es con la l~y d" Rel'1u'.a· deb;,L\ln¡'ntl' ,rt'.nt<'gr;¡c\:t (Un arreglo
m~cnlo. ;~ la it'\' el,,\ T.mhrr, üiligiclo ,ll ex·

ce1t"ltisim¡J 6eilor Pre>:d{'nt(' de e-,t.l
Provincia de Badajoz,-Ayuntamiento junta. dehiendo 't1\H entr,\da en

de Jeres de 10& Caballeros. ia misma anté'<' de: .lí.l' ;,) r\f febre
ro próximo.

Serán cond:.cione~ indi5pensablt's
para IOIllar pane en la opo>ición ser
Illayo~ d.e \'ein :icuatro años de edad,
no padecer deiecto L>5ico, acreditado

·mt-d;ante eertiricado f;:lcultatiYo. \'
acompañar cer:ific;,do de carencia ce
an;cce-dentes penale<'.

Los ejercicios de oposición, que
lendrán lugar en el mi6mo Ayunta·
miento. darán prin~ipio al día 6i·
guiente de transC'Juidos sesenta a
partir de la publicación de este anun·
ci,) en la Gaceta, \' serán tre<;: el
primero, previo, que cons-ietirá en
"creditarse por los opositores, en la
formol que el Tribunal acuerde, que
~a¡)Or leer v escribir con corrección
:: excelente' l.etra. que conOC.en la>
cuatro reglas d.e ar.tmética y que
e5cnbe,\ con rapidez en máquina Fn
,i<'rw:lod; el segundo 'Será oral, y
("b~~ ... ~~tirá en cont~~té\r tre::: temas -=-~\

1':1:1,,, a la suerte del programa mir,:
In,' "prohado por real orden de 2, ,k
PP"IO dI' 1926 (Gtlceta d<'l 26), ~' el
tt'I,'pru. pránico, en el r¡u(' l3e tra¡ni·
t..,:. I'n el plazo máximo d(' tres ho
r;¡5 un f'x¡>l'dielltr ~en('illo de m;¡t,,
;"ol lI\lInitipal,


